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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y a propuesta de su Presi
dente, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara en todo el 

territorio nacional, incluso en las 
plazas de Soberanía, el estado de alar
ma a que se refiere el artículo 34 de 
la Ley de 28 de Julio de 1933, en los 
términos prevenidos por el artículo 
42 de la Constitución de la República.

Artículo 2.° De este Decreto se da
rá cuenta a las Cortes en la sesión del 
día 1.° de Octubre próximo, en que 
aquéllas han de reunirse por imperio 
del artículo 58 de la Constitución, 
quedando en esta forma cumplido el 
requisito que previene el ¡párrafo ter
cero del artículo 42 del propio Códi
go constitucional.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
1 El Presidente del Consejo de Ministros,

R icardo Sa m pe r  Ib á ñ e zL

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

A propuesta del Ministro de Estado 
y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 37 del vigente Reglamen
to de la Carrera diplomática,

Vengo en disponer que el Secretario 
de primera clase D. Guillermo Girál- 
dez y Martínez de Espinosa pase a la 
situación de excedente forzoso, con 
los derechos reconocidos en aquél, a 
partir del día 15 de Julio último, fe
cha en que cesó en la comisión que 
le fué conferida por la Sociedad de las 
Naciones.

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y; 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado, 
L eandro  P ita  R omerio,

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO

El artículo 26 del Reglamento para 
la provisión de destinos del personal 
de la Armada, aprobado por Decreto 
de 8 de Diciembre de 1933, dispone

que los destinos a que se refiere el ar
tículo 27 quedarán reservados a la li
bre elección del Ministro de Marina, el 
cual podrá cubrirlos sin tener en cuen
ta la antigüedad en el empleo,'•mante
ner a los nombrados en el destino por 
tiempo indefinido, separarlos en todo 
momento y anunciar o no las vacan
tes, sin que el anunciarlas la impida 
elegir fuera de los solicitantes ni es
perar los plazos fijados en dicho Re
glamento.

Figurando entre los citados destinos 
los de Agregados Navales y siendo muy 

'conveniente que por dichos cargos pa
se el mayor número posible de Jefes, 
porque así podrá contarse con más 
personal que posea conocimientos di
rectos de las organizaciones de los di
ferentes países, se considera conve
niente limitar la duración de dichos 
destinos a tres años, como ocurre en 
las demás Marinas extranjeras, así co
mo disponer que no puedan desempe
ñarse estos destinos más que una sola 
vez.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do de con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 26 del 

Reglamento para la provisión de des
tinos del personal de la Armada apro
bado por Decreto de 8 de Diciembre 
de 1933, se considerará ampliado con 
el párrafo siguiente:

“ Se exceptúan los destinos de Agre
gados Navales en el extranjero, que 
tendrán una duración máxima de tres 
años, sin poder ser desempeñados es
tos cargos más que una sola vez.” 

Dado en Madrid a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro <Ie Marina,
J. J osé  R o ch a  G a rcía .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva a esta Presidencia el Portero 
cuarto de la Delegación de Hacienda 
de Palencia Luciano Redondo Primo, 
^n súplica de que se le aumente en 
diez años el tiempo de servicios con 
que viene figurando en sucesivos Esca
lafones del Cuerpo, a partir del segun
do de los Escalafones generales publi
cados :

Resultando que el Portero cuarto Lu
ciano Redondo Primo, al fusionarse 
en un solo Escalafón general todos los

Escalafones parciales de Porteros de 
los Ministerios civiles, y publicarse 
aquél por Orden de 20 de Marzo de 
1925, cerrado a los efectos de tiempo 
de servicio, con la fecha de 31 de Di
ciembre del año anterior, se le reco
cieron en el mismo dieciséis años y 
nueve días de servicio:

Resultando que en todos los Esca
lafones posteriores se le ha venido 
consignando diez años menos de ser
vicio sin que pueda precisarse a qué 
haya obedecido, siendo de presumir 
lo fuera por error material de im
prenta :

Resultando que a los dieciséis años 
y nueve días que se hacen constar en 
el primer Escalafón general, cerrado 
con fecha 31 de Diciembre de 1924, 
hay que agregar los servicios presta
dos durante todo el año de 1925 y cin
co meses y un día más del año 1926, 
toda vez que quedó excedente volun
tario en 2 de Junio de dicho año, lo 
cual da un total de diecisiete años, 
cinco meses y diez días:

Considerando que de ese tiempo de 
servicio habrá de deducirse cuatro me
ses y siete días que permaneció sepa
rado del Cuerpo por pase a prestar el 
servicio militar, quedando, por lo tan
to,. con un total de servicios efectivos 
de dieciesiete años, un mes y tres días 
en 2 de Junio de 1926, que pasó a la 
situación de excedente voluntario:

Considerando que al cerrarse el úl
timo Escalafónt general de Porteros 
con fecha 31 de Diciembre de 1932, 
aún permanecía el solicitante en la 
misma situación de excedencia volun
taria y que, por consiguiente, su tiem
po de servicio en dicha fecha es de 
diecisiete años, un mes y tres días:

Considerando que con este tiempo 
de servicio han ascendido por el turno 
segundo que determina el artículo 9.° 
del Decreto de 8 de Diciembre de 1931 
los Porteros cuartos que llevaban el 
tiempo de servicio que el recurrente 
tiene a su favor,

Esta Presidencia ha dispuesto que el 
Portero cuarto Luciano Redondo Pri
mo sea ascendido a Portero tercero 
con la antigüedad de 1.° de Marzo de 
1933, mes siguiente al de la fecha de 
su toma de posesión como Portero re
ingresado al servicio activo, debiendo 
situarse en el Escalafón como Porte
ro tercero entre los de dicha clase 
Luis Andicoberri Ruiz y Lorenzo Sanz 
Simón.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid; 21 de Septiembre 
de 1934.

p. D.,
LUIS BUIXAREU 

Señores Ministro de Hacienda, Subse-
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cretario de esta Presidencia y Orde
nador de Pagos por Obligaciones de 
la misma.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta formu
lada por V. I.,

Esta Presidencia ha resuelto que el 
Teniente de Caballería D. Eloy Fer
nández Navamuel cause baja en el Ar- 
nia de Aviación, pasando a la situación 
B) de ias que señala el Reglamento de 
Aeronáutica, por haber quedado en la 
situación de disponible gubernativo en 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias), se
gún Orden del Ministerio dé la Gue
rra de 12 del corriente, con derecho al 
uso permanente del emblema de Aero
náutica y al percibo del 20 por 100 del 
sueldo de su empleo como comprendi
do en el apartado e) de las preven
ciones generales de la Orden circular 
de 17 de Septiémbre de 1920 (D. O. nú
mero 210), por haber prestado servicio 
en Aviación como piloto durante más 
de cinco años.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 
de Septiembre de 1934.

P. D.,
LUIS BUIXAREU

Señor Director general de Aeronáu
tica. ■ } ■

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Consignada en los vi

gentes Presupuestos generales del Es
tado—Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, Sección priipera, ca
pítulo 3.°, artículo 1.°, agrupación pri
mera, concepto segundo—la cantidad 
de 7.500 pesetas para gratificaciones 
por viajes ai personal del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles en 
los casos de traslado con carácter for
zoso,

Esta Presidencia ha dispuesto se ob
serven sobre el particular las siguien
tes reglas:

Primera. A partir de la fecha del 
primero de Julio del corriente año los 
destinos de personal del Cuerpo de 
Porteros de ios Ministerios civiles he
chos por la Presidencia dei Consejo de 
Ministros precisamente con carácter 
forzoso, darán derecho, siempre que 
no obedezcan a imposición de correc
tivo, al percibo de la gratificación por 
gastos de viaje que detalla la regla se
gunda de la presente disposición, sien
do requisitos necesarios para la adqui
sición de este derecho el que exista 
crédito o remanente del mismo, por 
tal concepto, en los Presupuestos ge
nerales del Estado, y el que dicha 
Presidencia del Consejo haga declara

ción concreta del propio derecho en 
favor del Portero o Porteros forzosa
mente trasladados.

Segunda. La gratificación por gas- 
ios de viaje consistirá:

a) En el abono del importe del bi
llete de ferrocarril y del pasaje marí
timo en su caso, en tercera clase, al 
Portero trasladado con carácter for
zoso y a su familia.

A estos efectos, se considerarán co
mo familia del Portero la esposa y los 
hijos menores de veintitrés años a 
quienes por su edad se exija billete 
para viajar, y ios padres a quienes 
mantenga que vivan en su compañía 
y hayan de trasladarse con él de re
sidencia; y

b) En el abono, igualmente al Por
tero, sobre el importe total de los bi
lletes y pasajes:

De un 15 por 100, cuando únicamen
te sea el Portero el que haya de tras
ladarse.

De un 30 por 100 si entre la familia 
a que se refiere el apartado a) y el 
Portero son en número de cuatro.

De un 50 por 100 si son o exceden 
de cinco.

Tercera. S fpara el viaje necesitare 
el Portero utilizar, por carecer de vías 
férreas o marítimas, de otro medio de 
transporte, se abonará al interesado, 
en razón a la distancia a recorrer, una 
cantidad equivalente a si el viaje lo 
hiciera por ferrocarril.

Cuarta. El Portero que haya sido 
trasladado con carácter forzoso eleva
rá instancia al Jefe de la Dependencia 
en que se halle prestando servicio so
licitando el abono de la cantidad que 
con sujeción a la presente Orden crea 
corresponderá; debiendo el interesa
do unir a dicha instancia certificado o 
documento fehaciente acreditativo de 
la edad de cada uno de sus hijos y 
nombres y parentesco de las personas 
de su familia que viviendo habitual- 
ménte con éi hayan de trasladarse asi
mismo de localidad.

El Jefe de la Dependencia dispon
drá que la Habilitación o Contabili
dad de la misma formalice cuenta por 
duplicado, consignándose en ella la 
cantidad que por todos conceptos y 
con arreglo a las normas de la presen
te disposición haya de percibir el Por
tero trasladado; cuentas que con los 
documentos expresados remitirá dicho 
Jefe a la Presidencia del Consejo de 
Ministro a fin de que ésta ordene, si 
así procediera, la expedición del opor
tuno mandamiento de pago.

Quinta. Sin perjuicio de otras res
ponsabilidades que pudieran corres- 
pon derles, los Porteros reintegrarán al 
Tesoro 4 la cantidad total que hubiesen

percibido por este concepto cuando no 
sean veraces en las manifestaciones de 
su instancia o no aporten debidamente 
los aludidos documentos.

Lo digo a V, E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1934.

p. D.,
LUIS BUIXAREU 

Señor Ministro de ... Señores ...]

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: En el expediente de revo
cación de los beneficios de la libertad 
condicional de que disfruta Joaquín 
Pardo López:

Resaltando que por Orden de este Mi
nisterio de 23 de Mayo de 1933, y a 
propuesta de la Comisión provincial de 
libertad condicional de Alicante, fueron 
concedidos los beneficios de la libera
ción condicionada al entonces recluso 
del Reformatorio de Adultos de Alican
te Joaquín Pardo López, en cuanto a 
la condena líquida de cinco años, diez 
meses y diez días, a que quedó redu
cida la que por el delito de homicidio 
y tenencia ilícita de armas le impuso 
la lima. Audiencia de Granada en sen
tencia de 10 de Julio de 1929, causa 
303.928, del Juzgado de instrucción del 
distrito de El Salvador, quedándole por 
cumplir de su condena en el momento 
de su liberación condicional, que ob
tuvo en 26 de Mayo del año 1933, un 
año, cuatro meses y siete días de pri
sión:

Resultando que el limo. Sr. Presiden
te de la Audiencia de Granada se di
rige a la Comisión provincial de liber
tad condicional de Alicante interesando 
la revocación de los beneficios de que 
disfrutaba el liberto de referencia, por 
haber quebrantado su deber de residem- 
cia que tenía fijada en Jaén:

Resultando que la Comisión provin
cial de Alicante, en su sesión de 14 de 
Julio próximo pasado, atendiendo al re
querimiento que antecede, acuerda pro
poner la revocación solicitada, y al 
efecto se dirige en estos términos a la 
Comisión asesora central de libertad 
condicional:

Considerando que la infracción del 
deber de residencia obligatoria de los 
libertos bajo condición constituye la 
causa de revocación señalada en ter
cer lugar por el artículo 63 del vigente 
Reglamento para los servicios de P ri
siones:

Considerando que la Comisión ase
sora central de libertad condicional, en 
su sesión de 30 de Julio próximo pa-
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sado, informó en el sentido de que pro
cedía acceder a la revocación propues
ta, con la pérdida del tiempo durante 
el cual el liberto gozó del beneficio: 

Vistos los artículos 63 a 65 del vi
gente Reglamento para los servicios de 
Prisiomes,

Este Ministerio ha resuelto la revo
cación de la libertad condicional de que 
disfruta Joaquín Pardo López, proce
dente del Reformatorio de Adultos de 
Alicante, con pérdida del tiempo du
rante el cual disfrutó del beneficio, pro- 
cediéndose por V. I. a dar las órdenes 
oportunas para el reingreso del liberto 
en el Establecimiento penitenciario 
que corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de las demás Autorida
des interesadas y demás efectos. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1934.

VIGENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de Prisiones, 

Presidente de la Comisión asesora 
central de libertad condicional.

limo. Sr.: En el expediente de revo
cación de los beneficios de la libertad 
condicional de que disfruta Cándida Ca
bezas Cabezas:

Resultando que por Orden de este Mi
nisterio de fecha 30 de Mayo último 
(Gaceta del 31), y  a propuesta de la 
Comisión de libertad condicional de Ma
drid, fueron concedidos los beneficios 
de la liberación condicionada a la re- 
clusa de la Prisión Central de Mujeres, 
de Madrid, Cándida Cabezas Cabezas, 
en cuanto a la condena de cinco años, 
diez meses y dos días, a que quedó re
ducida la que por el delito de parrici
dio le fué impuesta por la lima. Audien
cia provincial de Avila:

Resultando que la presunta benefi
ciaría no llegó a disfrutar de la liber
tad condicional por tener que cumplir 
un arresto subsidiario impuesto en la 
misma sentencia que la pena principal, 
en la cual se le concedía el beneficio: 

Resultando que mientras cumplía esta 
pena de arresto, y  con ocasión de ve
rificar un registro en su celda, se en
contraron efectos y  ropas que no eran 
de su pertenencia y de los que se había 
apoderado furtivamente, por lo cual la 
Junta de disciplina de la Prisión, en 
sesión extraordinaria del día de he
chos, 4 de Junio próximo pasado, acor
dó aplazar el cumplimiento de la Or
den de liberación, en uso de las atri
buciones concedidas por el artículo 60, 
párrafo segundo, del Reglamento para 
los servicios de Prisiones, acordando, 
asimismo, proponér por conducto re
glamentario la revocación de la liber
tad condicional que fué concedida a la

todavía reclusa Cándida Cabezas Cabe
zas:

Considerando que la mala conducta 
del liberado es causa para la revoca
ción de la libertad condicional, seña
lada en segundo lugar por el artículo 63 
del citado Reglamento .para los servi
cios de Prisiones:

Considerando que en los hechos de
nunciados por el Director de la P ri
sión Central de Mujeres, de Madrid, 
concurren circunstancias de índole dis
ciplinaria que hacen conveniente, por 
su ejemplaridad en este caso, el em
pleo de la facultad de revocación que 
corresponde a este Ministerio:

Considerando que la Comisión ase
sora central de libertad condicional, en 
su sesión de 30 de Julio pasado, se 
mostró conforme con el informe emi
tido por la sesión que queda reflejado 
en* los dos Considerandos anteriores, 
proponiendo, en su consecuencia, la re
vocación objeto de este expediente: 

Vistos los artículos del 62 al 75 del 
vigente Reglamento para los servi
cios de Prisiones de 14 de Noviembre 
de 1930,

Este Ministerio ha acordado la revo
cación de los beneficios de la libertad 
condicional que le fueron concedidos 
a Cándida Cabezas Cabezas, debiendo 
cumplir en su totalidad la pena líquida 
que resulte de su hoja de condena.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de las demás Autorida
des interesadas y efectos procedentes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Director general de Prisiones, 

Presidente de la Comisión asesora 
central de liberiád condicional.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas de li
bertad condicional, procedentes de las 
Prisiones que se citan, a favor de los 
penados que en las mismas figuran; te
niendo en cuenta que las propuestas, 
tanto en su fondo como en su trámiía- 
ción, se ajustan a lo establecido para 
estos casos por los artículos 101 y  102 
del Código penal, 46 y siguientes del 
Reglamento para los servicios de P ri
siones, Decreto de 22 de Marzo de 1932 
y Orden de este Ministerio de 16 de 
Diciembre del mismo año,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por la 
Dirección general de su digno cargo, 
ha acordado se concedan los beneficios 
de la libertad a los penados que, con 
expresión de las Prisiones ein que su- 
fren sus condenas, figuran en la si
guiente relación, que se inicia con José 
Taibó Martínez y termina con Jacinto 
Fernández García.

Lo digo a V. í  para su conocimieinj*

to y efectos procedentes. Madrid, 18 de 
Septiembre de 1934.

VIGENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Director general de Prisiones.

RELACIÓN QUE SE CITA
Reformatorio de Adultos de Alicante, José Taibó Martínez, Máximo Vidal López, Gregorio Francisco Alcaide Valero, Juan Cañadilla Martín, Aqtonio Más Gómez, José M. Teas Portomeño, Lorenzo Jiménez Martín, Pedro Ortín García.Colonia Penitenciaria del Dueso.— Manuel Martínez Pozo, Juan Manuel Martínez Vázquez, José González García, Gudo Raffaelli Packof, Ramón Aparicio Parra, Manuel Tapia Flores, José López Serrano, César París Expósito, Elias M. Cases Hidalgo, José Hernández de los Santos, Eugenio Garza Saiiz.Prisión Central de Sam Miguel de los Reyes, de Valencia—Manuel Berja Mín- guez, José Guillén Pertegás, Joaquín Fe- rrer Martínez, Alfonso Ramírez Escribano, Andrés Pérez Codes, Luis Ortega Martín, Alonso Escobar Franco, Bartolomé Tomás Muñoz, Francisco González Marfil, José Mínguez Vargas, Manuel Arias Rebolo, Antonio Corado Lancha- rro, José Caballero Rubio, Ignacio Colomé Solá, Vicente Palomares Contre- ras, Fulgencio García González.Prisión Central de Cartagena.—Ernesto Merlo Presedo.Prisión Central de Mujeres, de Madrid. — Cesárea Calvo Ruiz, Eugenia Méndez Guerrero, Carmen Vergara Qsa- bona.Reformatorio de Vagos y Maleantes, de Alcalá de Henares. — Manuel Juan Fernández, Miguel Baña N.Hospital Asilo Penitenciario de Se- govia.—Francisco Montañé Artal.Reformatorio de Adultos de Ocaña.— Manuel González Ponce.Prisión provincial de Oviedo.^—Fermín Pérez Feito.Prisión provincial de Pumplona.-Enr rique Eladio Uria.Escuela de Reforma de Alcalá de Henares.—Jacinto Fernández Gama.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDEN

Ilmo. S r.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio para la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales gra
duadas o ampliación de Secciones en 
las ya existentes, que con carácter 
provisional fueron concedidas á los 
Ayuntamientos que se detallan en la 
relación adjunta, y teniendo en cuen
ta lo prevenido en las respectivas Or
denes de concesión provisional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección que, con 
destino a las Escuelas nacionales gra
duadas que se citan, figuran en la re
lación que se acompaña.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilm o . Sr.: Examinado el Reglam ento 

provisional rem itido por el Delegado  
del Gobierno en los Servicios H idráuli
cos del Guadalquivir en 28 de Agosto  
último, redactado en cum plim iento de lo 
que preceptúa el artículo 5.° del Deere 
to de 24 d>e Mayo últim o, que reorga
nizó la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, y en el que se establecen  
las normas a que habrán de sujetarse 
las designaciones de representaciones  
y de funcionarios que hayan de formar 
parte de la Asamblea encargada de fijar 
la organización y atribuciones de la ex
presada Confederación,

Este M inisterio se ha servido aprobar 
con carácter provisional el adjunto Re
glam ento de la Confederación Hidro- 
grádea del Guadalquivir.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocim iento y demás efectos. Madrid, 21 
de Septiem bre de 1934.

GUERRA DEL RÍO
Señor Director general de Obras H i

dráulicas.
I

Reglam ento de la Confederación H idro
gráfica del Guadalquivir.

CAPITULO PRIMERO 
De la const i t uc i ón de la C o nf ed e ra c ió n .

A rtículo 1.°
Este R eglam ento, que tendrá carácter p rovision al en tanto no sea ratifi

cado por la Asam blea de la C onfederación , se dicta en cum p lim iento de lo d ispuesto en el artículo 5.° del D e
creto de 24 de Mayo de 1934, con el 
ex clu sivo  objeto de convocar la Asam blea general de la C onfederación H i
drográfica del G uadalquivir y para de
term inar su reorganización  y atribuciones.

Artículo 2.°
Quedan ob ligados a form ar parte de esta C onfederación:
A) Los S ind icatos o entidades subven cion ad as por el Estad-o y Juntas de Obras, que adm in istren  fondos  m ixtos. .
B) Las E m p r e s a s ,  particulares; 

usuarios o co n cesion arios de aguas de d om in io  p úblico  p rocedentes de los ríos G uadalquivir, Guadalim ar, Gua
d iana Menor, Ram blar, ; Jan-dula, Gua? da m eílaío, Gtiadiaíd, Berrfbézár,-' Genil; Viar y  Salado (U trera), que se d ecla
ran p rin cip a les.C) Las E m p r e s a  s, particulares, 
usuarios o con cesion arios de aguas de 
dom in io  p ú b lico  proced en tes del río Guadalete y de sus afluentes, que se agregan a la C onfederación  H idrográfica  .el G uadalquivir; y

D) Los dueños, con cesion ar ios o 
usuarios de m arism as de más de 1Ü.000 hectáreas de ex ten sión  sitas en las 
m árgenes del G uadalquivir.

A rtículo 3.°
T am bién form arán parte de esta  C onfederación los con cesion ar ios y  u s u a r i o s  de aprovecham ientos de 

aguas de los restantes afluentes y los 
dueños, con cesion arios o usuarios de m arism as de más de 10.000 hectáreas 
sitas en las m árgenes de los m ism os  n o s  que io hayan so lic itad o  en la for
ma y en los plazos que fija el Real decreto de 25 de Septiem bre de 1927, 
referente a la C onfederación  S in d ica l H idrográfica del G uadalquivir.

En tanto no sea declarado el carác
ter de p rin cip al de río afluente, todos  los ap rovecham ientos que á él se refieran tendrán un solo representante  
en la C onfederación .

A rticulo 4.°
Se fija en la ciudad de Sevilla  la resid en c ia  oficial de la C onfederación .

A rtículo 5.°
La C onfederación  estará representa

da por una Asam blea y  una Junta de 
gobierno.Los representantes que han de in tegrar la Asam blea serán d istribu idos  
en ios s igu ien tes grupos:1.° M iembros oficiales perpetuos.

2.° Río G uadalquivir.
3.° Cuencas afluentes del río Guadalqu ivir. /
4.° Río Guadalete.
5.° Cuencas afluentes d e l  Guada

lete.6.° G randes obras de riegos o de n avegación .
7.° Grandes S ociedades industria-  

les. ;8.° E ntidades oficiales.
9.° E n tidades obreras y de arrendatarios.

A rtículo 6.°
Los m iem bros oficiales perpetuos  serán:
Ei Delegado dei Gobierno en ios Ser 

vicios H idráulicos ‘del Guadalquivir, 
Presidente; ei Ingeniero de Caminos, 
Ganad.s y Puertos, D irector; el L etra
do asesor y el Delegado del M inisterio 
de Hacienda.

Artículo 7.°
Los representantes del río principal, o sea, de ios usuarios de aguas del Gua

dalquivir, podrán variar en número, 
por acuerdo de la Asamblea, cuando cambie notoriam ente las condiciones dei 
aprovecham iento, püdieádo entonces ser aumentado o reducido el número, que 
ahora se :fija en cuatro para los regan
tes y  en dos para los industríales.

Artículo 8.°
A estos efectos, se considerará d iv idido el río Guadalquivir en tres tra

mos, por lo que afecta a los aprove
cham ientos agrícola^ y dos para los industriales, cuyos lím ites se fijan a continuación. <

Para los* prim eros:
1.° Tramo del origen a M engíbar.2.° Tramo de M engíbar a Pe ña flor (entrada del G enil).
3.° De Peñaflor a la desemhocadura-Y para los segundos:

1.° Del origen a M engíbar.
2.° De Mengíbar a Alcalá de! Río,

/

Artículo 9.°
Los representantes del río Guadalet 

serán: uno por los intereses agrícola y otro por los restantes intereses aprovecham ientos de emergía.
Artículo 10.

A todos los efectos, el Guadalete ; sus afluentes forman un solo tramo ; 
una sola zona.

Artículo 11.
Las zonas secundarias, correspon dientes a los diversos afluentes del Gua dalquivir, se fijarán teniendo en euent 

la situación de las localidades más ca 
racterizadas y m ejor com unicadas cot el resto de la zona o distrito.Se cum plirán, además, ias siguiente 
condiciones:

a) Los ríos declarados principale podrán ser divididos en varias zonas i 
distritos cuando la superficie o cuenc 
vertiente dei río sea superior a 5.00 kilóm etros cuadrados,

b) Los ríos no principales podrá] ser agrupados para form ar una zon, 
cuando su cuenca sea t in ferior a 2.00' kilóm etros cuadrados, o sumarse a 1 
cuenca contigua de un rio principal.

c) Las pequeñas cuencas, cuyas su 
períicies sea interior a l.üuü kilómetro cuadrados, podrán ser agrupadas par¡ 
form ar una zona o sumadas a la zon¡ 
más próxim a y m ejor comunicada coi 
ella, aun cuando se trate de una cuen 
ca aislada.

Artículo 12.
: La distribución de estas zonas o dis tritos, y su capitalidad, podrán ser va 
ria-uas por acuerdo de la Asamblea 
siéndole asignadas las siguientes, coi 
carácter provisional, para la constitu cióii de este organism o:

1.a zona.— Cuenca directa del Guadal 
quivir, desde su nacim iénto hasta si confluencia con el Guadalimar, por I: 
m argen üeix cha, y hasta el Guadalhu •ílón por ia izquierda.Extensión superficial: 2,087 kilóme 
tros cuadrados. — Capitalidad: Ubedi (provincia de Jaén)2.a zona.— Cuenca baja del Guadiam 
Mi enor y la de sus afluentes Toya : 
Canal, de la margen derecha, y los é  
A >-cún y Fardes, de la izquierda.Extensión superficial: 3.427 kilóme 
tros cuadrados Capitalidad: Guadh
(provincia de Granada).3.a zona.— Cuenca alta del Guadiam Menor y las de sus afluentes Bárbata 
Guadal, Castril, G uadalentín, Gállego 3 
Cúllar.

Extensión superficial: 3.950 kilómfr 
tros cuadrados. CapitaLdad: Baza (pro. 
vincia de Granada).

4.a Zona.— Cuenca del Gifadalimar 3 de sus afluentes Guadalmena, Guadalén 
Guarrizas y M ontizón.E xtensión superficial: 6.190 kilóme* 
tros cuadrados. Capitalidad: Villanuevs 
del Arzobispo (provincia de Jaén).5.a zona.— Cuenca de los ríos Rumblái y Jánduía y  vertiente del Guadalquivir de la m argen derecha, comprendidas 
entre la desem bocadura del Guadalimar 
y del Jándula.
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Extensión superficial: 4.274 kilómetros cuadrados. Capitalidad: Andújar (provincia de Jaén)6.a zona.—Cuenca de los ríos Guadal\ bullón, Arroyo Salado y Salado y vertiente del Guadalquivir en la margen izquierda, entre el Guadalbullón y el Sa

lado.Extensión superficial: 2.687 kilómetros cuadrados. Capitalidad: Jaén.7.a zona.—Cuencas del Guadalmellato, Yeguas y del Arenoso y vertiente del Guadalquivir de la margen derecha, entre el Jándula y aquél.Extensión superficial: 3.320 kilómetros cuadrados. Capitalidad: Villafranea de Córdoba (provincia de Córdoba).8.a zona.—Cuencas del Guadiatb de la margen derecha del Guadalquivir y afluentes intermedios.Extensión superficial: 4.776 kilómetros cuadrados. Capitalidad: Córdoba.9.a zoma.—Cuenca del G u a d a j o z, afluente por la margen izquierda del Guadalquivir.Extensión superficial: 2.437 kilómetros cuadrados. Capitalidad: Castro del Río (provincia de Córdoba).10.a zona.—Cuenca del Bombézar y vertientes basta el Retortillo.Extensión superficial: 2.260 kilómetros cuadrados. Capitalidad: Horna- chuelos (provincia de Córdoba).11.a zona.—Cuenca baja del Genil, desde su desembocadura hasta Iznájar.Extensión superficial: 3.770 kilómetros cuadrados. Capitalidad: Ecija (provincia de Sevilla).12.a zona.—Cuenca alta del Genil desde Iznájar hasta el origen y cuencas de sus afluentes Velillos, Cubillas, Quentar, Darro, Dilar, Cacín y Colomera.Extensión superficial: 4.495 kilómetros cuadrados. Capitalidad: Granada.13.a zona.—Cuencas de la ribera de Huezna y Retortillo y vertientes del Guadalquivir entre ésta y el río Villar, y de la margen izquierda la zona comprendida entre el Genil y el Corbones.Extensión superficial: 2.475 kilómetros cuadrados. Capitalidad: Lora del Río (provincia de Sevilla).14.a zona.—Cuenca de los ríos Corbonas y Guadaira.Extensión superficial: 2.630 kilómetros cuadrados, Capitalidad: Carmona (provincia de Sevilla).15.a zona.—Cuencas del Viar y Ribera de Huelva, con sus afluentes del Cala y vertiente del Guadalquivir en la margen derecha, entre el Viar y la Ribera de Huelva.Extensión superficial: 4.004 kilómetros cuadrados. Capitalidad: Cantillana (provincia de Sevilla).16.a zona.—Marismas y cuenca directa del Guadalquivir de la margen izquierda, desde el Guadaira hasta su desembocadura, y de la margen derecha, desde la Ribera de Huelva a la desembocadura.Extensión superficial: 3.749 kilómetros  ̂ cuadrados. Capitalidad: Sevilla.17.a zona.—Cuenca del Guadiamar.Extensión superficie): 2.320 kilómetros cuadrados. Capitalidad: Sanlúcar la Mayor (provincia de Sevilla).• 18.a zona.—Cuenca del Guadalete (provincia de Cádiz) y- los de sus afluentes.Extensión superficial: 6.196 kilómetros cuadrados. Capitalidad: Jerez de la Frontera.

Artículo 13.
A cada una de las zonas mencionadas corresponderá un representante de sus agricultores, sea cualquiera la superficie regada; pero si ésta excediera de 15.000 hectáreas, podrá tener un representante más. Este cómputo podrá ser variado por la Asamblea, con el fin de mantener el necesario equilibrio entre todas las representaciones, cuando justifique tal variación el aumento de los regadíos existentes en la actualidad. Artículo 14.
Los aprovechamientos industriales tendrán representación independiente de los regantes, cuando el total de la potencia correspondiente a la zona, según se indica en el artículo 15, sea superior a 4.000 H. P. permanente.Si rebasaran de 20.000 H. P. se aumentará un representante por este concepto.Esto no obstante, aquellas zonas situadas a lo largo del mismo rio, hoy limítrofes', que puedan sumarse para constituir una potencia total mayor de 4.000 caballos, designarán un representante o dos si aquélla es superior a 20.000 H. P.Las reglas mencionadas no tienen aplicadód a los tramos del Guadalquivir, a que se refiere el artículo 8.°, y sólo tendrán cada uno un representante de todos los aprovechamientos industriales en él comprendidos, siempre que no tengan el carácter de gran empresa, definidas en el artículo 16.

Artículo 15.
Para todos los efectos de este Reglamento, en cuanto se relaciona con el procedimiento electoral, el número de hectáreas de tierra se determinará con arreglo al siguiente cómputo:1.° Se computará por su número real, las que sean de tierra regada.2 ° Por la mitad, las que sean regable pero aún no estén regadas, a condición que se hayan ejecutado obras importantes para su preparación.3.° Por la quinta parte, las que hayan sido objeto de concesión para realizar grandes obras de riego, o de desecación de marismas, pero sin que el concesionario haya adquirido aún la propiedad de las tierras.Se entenderá por tierra regable la que así sea declarada por la Administración.El número de caballos de vapor permanente se determinará con arreglo al siguiente cómputo:1.° Se computarán por su número real los que estén en^explotación.2.° Por la mitad, los que se encuentran en construcción.3.* Por la quinta, los que se encuentren en período de concesión, pero no hayan incurrido en caducidad.Se sumará toda la potencia en explotación, en construcción o en mera concesión, con arreglo a lo especificado en el párrafo anterior, que pertenezca a una misma Sociedad, cualquiera que sea el lugar dentro de la cuenca del Guadalquivir donde rad ique la obra o concesión,
\ Artículo 16.
\

Los dueños, usuarios o concesiona

rios de marismas, a que se refieren los artículos 2.° y 3.°; las grandes Empresas de riegos, con obras ejecutadas, en ejecución o en concesión; los Sindicatos de riego, subvencionados o auxiliados por el Estado, y las grandes Compañías de producción de energía eléctrica, por igual carácter, cuando la superficie regada o regable sea superior a 10.000 hectáreas, y  el módulo de producción de los segundos sea superior a 10,000 H. P., tendrán reperesen- tación independiente, que excluyen el derecho a tomar parte en la elección de representantes de zonas y tramos.La representación será doble si dichas Empresas y Sindicatos tienen realizadas, por lo menos, una parte considerable de sus obras a juicio de la Junta de gobierno de la Confederación. Podrá variar en lo sucesivo la proporcionalidad de esta representación, a medida que cambien las circunstancias, previo acuerdo de la Asamblea. -
Artículo 17.

Las entidades oficiales representadas en la Confederación serán:Las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, que estarán representadas por tres síndicos: Uno por el Comercio, otro por la Industria y, otro por la Navegación. Los dos primeros serán designados por la Cámaras de Comercio o Industria, legalmente constituidas en todas la cuenca del Guadalquivir y en la del Guadalete. El tercero lo será únicamente por la de Sevilla.Las Cámaras Agrícolas elegirán dos representantes. Uno, los Sindicatos Agrícolas, oficialmente reconocidos; otro, las demás Asociaciones de Labradores; otro, las Sociedades obreras legalmeníe constituidas, y otro, las de arrendatarios.El Presidente de la Junta de Obras del Puerto de Sevilla será el Síndico que la represente.El representante del Estado en cada una de las Juntas de Obras que administren fondos mixtos será el Síndico que ostente su representación.Las Sociedades Económicas de Amigos del País, constituidas en toda la cuenca del Guadalquivir y del Guadalete, designarán un representante.El Alcalde de Sevilla, por todas las concesiones otorgadas en la cuenca del Guadalquivir y del Guadalete, para abastecimiento de poblaciones y fines higiénicos y además, por razón de residencia de la Asamblea, «era síndico de la misma.
Artículo 18.

Accidentalmente podrá ser sumada a la zona correspondiente un representante de los intereses que han de ser afectados totalmente por cada embalse, destinado a cubrir y originar la expropiación de una superficie superior a 20 kilómetros cuadrados.La representación comenzará al ser aprobado el proyecto respectivo y terminará al ser abonado el importe de la tasación definitiva o hacerse el depósito oportuno. En tal caso, el Ayuntamiento de mayor población de todos los afectados convocará a los demás para proceder a la elección de Síndicos, debiendo computarse los vo-
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tos de los Ayuntamientos en razón del 
número de habitantes respectivos.

Artículo 19.

Las zonas correspondientes a los 
ríos declarados principales y las zo
nas agregadas vendrán obligadas al 
nombramiento de representante en el 
plazo de la convocatoria. Si no lo hi- 

í cieran serán nombrados de oficio por 
el Delegado del Gobierno en los Ser
vicios Hidráulicos del Guadalquivir, 
Presidente de la Confederación.

Las zonas no adheridas en la fecha 
de elección, no podrán ser represen
tadas hasta la renovación siguiente de" 
la Asamblea, a menos que lo solici
tasen de ésta, alegando motivos jus
tificados que aconsejaran su inclusión 
en la zona representada.

Artículo 20.

Lo mfsn&@ Síndicos nombrados 
directamente por los usuarios, que los 
designados por las entidades oficia- 
les y los nombrados de oficio, tendrán 
siempre un suplente, elegido en la 
misma forma y tiempo que el propie
tario y que sustituirá a éste en la 
•Asamblea, sólo en los casos que de
term ina este Reglamento.

CAPITULO II

Del derecho y procedimiento elec
toral.

Artículo 21.

La elección de los Síndicos que han 
de formar parte de la Asamblea, re
presentando a los tramos y a las zo
nas, se realizarán por las entidades 
y por los particulares a quienes se 
reconozcan estos derechos, y ante las* 
Mesas electorales constituidas a tal 
fin.

El Delegado del Gobierno en los 
Servicios hidráulicos del Guadalqui
vir, Presidente de la Co, ederacrón, 
publicará en los Boletines Oficiales 
de las provincias interesadas la con
vocatoria para la elección de compro
misarios, en la que se hará constar:

1.° La fecha en que las entidades, 
Sociedades y agrupaciones que tengan 
derecho a designar los Síndicos di
rectamente, deberán tener hecha la 
elección de los que les corresponda, 
según el número de hectáreas corres
pondientes a cada zona, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 13.

2.° El día en que habrán de cons
tituirse las Mesas de las demás zonas.

La publicación de la convocatoria 
precederá quince días, al menos, a la 
fecha de la elección más próxima que 
se cite.

Artículo 22.
El día señalado para la votación de 

compromisarios, se constituirá en la 
Casa Consistorial de cada Ayunta
miento, una Mesa electoral, presidida 
por el Alcalde, de la que formará par
te el Secretario de la Corporación mu
nicipal, y Presidente del Sindicato o 
Agrupación de Regantes más antiguo 
de la localidad, y en defecto de éste, 
el regante de mayor edad.

Ante esta Mesa, que funcionará de 
nueve a doce de la mañana, deposita

rán sus sufragios lo’s Presidentes o 
Delegados de las Comunidades de Re
gantes, legalmente constituidas, y los 
particulares, tanto industriales como 
agrícolas.

Se formulará el voto, en papeleta 
escrita, donde constará:

El nombre social de la Entidad, Sin
dicato o Agrupación de usuarios o re
gantes o el nombre particular del. que 
vota. .

El número de hectáreas regadas o 
regables que representa la entidad o 
particular votante, y si el aprovecha
miento fuera industrial, la potencia 
respectiva en caballos permanentes.

Artículo 23.

Los que se consideren con derecho 
para tomar parte en la elección, pres
tarán declaración de la superficie re
gada o regable, expresándose separa
damente la cantidad correspondiente 
a uno y otro concepto, que les perte
nece, dentro de los ocho días siguien
tes a la publicación de la ‘ convoca
toria.

Con tales declaraciones se, form ará 
una lista, que quedará expuesta, du
rante cinco días, en los tablones de 
edictos de los Ayuntamientos, para 
que se puedan formular reclamacio
nes, que resolverá la Mesa antes de 
la votación. Contra «u acuerdo, no 
procederá otro recurso que impugnar 
la elección ante la Asamblea.

Artículo 24. \

A las doce de la mañana dará la 
Mesa por term inada la elección y 
procederá a verificar el escrutinio, 
computando un voto a cada particular 
o entidad que represente 30 hectá
reas o menos; dos votos a los que re
presenten más de 30 y menos de 150; 
tres votos a* los que la lleven de 150 
a 300, y cuatro, votos cuando excedan 
de este número de hectáreas.

El que obtenga mayor número de 
votos, así computados, quedará elegi- 

, do compromisario por aquella locali
dad. Si hubiera empate, será resuelto 
mediante sorteo, que efectuará la Me
sa electoral. Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 14, el voto de los 
usuarios industriales se hará ante la 
misma Mesa, con arreglo al siguiente 
cómputo:

Se dará un voto por 750 H. P. per^- 
manentes o fracción de éstos; dos vo
tos, de 750 a 1.500 H. F., y tres votos, 
de 1.500 en adelante.

De igual modo que respecto a los 
regantes, será elegido compromisario 
por los industriales quien obtenga 
mayor número de votos; si hubiera 
empate, será resuélto por sorteo, que 
efectuará la Mesa electoral.

De la constitución de la Mesa, in
cidencias de la votación, protestas, si 
las hubiere, resultado detallado del 
escrutinio y cumplimiento de las nor
mas generales a que se refieren los 
artículos 21 y 22, se levantará acta 
por triplicado, firmadas por sus com
ponentes. Un ejemplar quedará archi
vado en el Ayuntamiento, otro servirá 
de credencial y se entregará al com
promisario elegido, y el tercero se re
m itirá por correo certificado antes de 
las cuarenta y ocho horás, al Dele
gado del Gobierno en los Servicios

Hidráulicos del Guadalquivir, Presi
dente de la Confederación, acompa
ñado de un duplicado del censo que 
haya servido para la eleción.

Artículo 25.

Para que esta designación de com
promisarios sea valedera, será nece
sario que recaiga en personas que 
reúnan las condiciones siguientes:

Ser español, mayor de veinticinco 
años.

Saber leer y escribir.
Ser regante o propietario de tierras 

regables; o propietario, usuario o con
cesionario de marismas, en las cir
cunstancias prevenidas en los artícu
los 2.° y 3.°, o usuario industrial, en 
su caso.

De todas estas circunstancias se cer
tificará en el acta de la elección.

También constará en el acta men
cionada el número de hectáreas que 
han tomado parte en la elección y de 
las que han votado a favor de cada 
compromisario, para que conste clara
mente cuál de ellos ha obtenido ma
yoría.

En el caso de usuarios industriales, 
se hará constar la fuerza en caballos 
permanentes que éstos representan.

Artículo 26.

A los ocho días de haberse verifica
do la designación de compromisarios, 
se reunirán los de cada zona, sean 
industriales o regantes, en sus res
pectivas capitalidades, con el fin de 
proceder al nombramiento de síndi
cos que han de form ar parte de la 
Asamblea.

A este efecto, se constituirá la Me
sa electoral, presidida por un repre
sentante de la Comisión reorganiza
dora de la Confederación, o un Dele
gado suyo, que no esté interesado en 
la elección, y de la que será Secreta
rio el del Ayuntamiento, y Vocal, el 
Presidente de la Comunidad de Re
gantes más antiguo, y funcionará en 
la forma establecida en los artículos 
anteriores.

Ante esta Mesa emitirán sus votos 
los comprpmisarios, acreditando con 
su credencial el número de hectáreas 
y la potencia de caballos que respec
tivamente rep resen tan , consignando 
por escrito y con su firma los candi
datos a quienes proponen para Sín
dicos y para suplentes. El número de 
hectáreas y HP. representados por ca
da compromisario será el que arroje 
la totalidad de los votantes, y en su 
respectiva localidad.

Los compromisarios podrán también 
enviar su credencial y su voto, por 
carta certificada, con el V.° B.° del Jaez 
Municipal y sello del Juzgado, dirigi
da al Alcalde de la respectiva locali
dad, con tiempo suficiente para que 
dicha carta pueda ser r.ecibida antes 
de la hora del escrutinio.

Comenzará también la votación a 
las nueve de la mañana, y terminará 
a las ¡doce del día. A esta hora se de
clarará por la Mesa term inada la vo
tación, procediéndose inmediatamen
te a verificar el escrutinio.

Este se llevará a cabo computando 
los votos en la misma forma y pro
porciones que para la designación. de 
compromisarios,
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Los dos candidatos de cada clase 
que tengan mayor número de votos 
serán proclamados, respectivamente. 
Síndicos y suplentes, cuando la re
presentación sea única, y cuando co 
rresponda mayor representación, se 
procederá con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 11 y 12. Los primeras 
puestos corresponderán a los Sin Heos, 
y los siguientes, en igual número, a 
los suplentes.

Si hubiera empate, se resolverá por 
sorteo, que realizará la Mesa electo
ral. Si la zona eligiera dos Síndicos, 
cada compromisario no podrá votar 
más que uno.

, Artículo 27.

Para ser valedera la elección de Sin-" 
dicos y suplentes, habrá de recaer en 
personas que reúnan las condiciones 
siguientes:

Ser españoles y mayores de vein
ticinco años.

Saber leer y escribir.
Figurar en el amillaramiento de las 

localidades donde residan o tengan 
sus fincas, dentro siempre de la cuen
ca del Guadalquivir y sus agregados, 
;como propietarios de 10 hectáreas, 
cuando menos, de tierra regada o re
gable, o bien estar comprendidos en 
la primera mitad de la lista de los con
tribuyentes por territorial, con tres 
meses de anticipación, en ambos ca
sos, a la fecha en que hayan sido ele
gidos; ser dueños, concesionarios o 
usuarios de marismas, en los términos 
expresados en los artículos 2.° y 3.° o 
concesionarios o dueños de 100 H. P. 
permanentes.

La representación de los derechos 
de las mujeres casadas, menores de 
edad o incapacitadas, podrán ostentar
la sus legítimos representantes, siem
pre que sepan leer y escribir y sean 
mayores de veinticinco años.

De todas estas circunstancias perso
nales del Síndico y del suplente ele
gido, certificará la Mesa, al dar cuen
ta en el acta del resultado de la elec
ción, así como también de las hectá
reas representadas por el nombrado.

Artículo 28.
Estas actas se extenderán y firma

rán por triplicado, quedando un ejem
plar en el archivo de la Alcaldía don
de se haya vérificado la elección, re
mitiéndose otra al Delegado del Go
bierno en los Servicios Hidráulicos del 
Guadalquivir, Presidente de la Con
federación, en la forma y plazos ya 
indicados, y entregándose el tercero 
a la persona que resulte elegida, para 
que le sirva de credencial, al tomar 
posesión.

Artículo 29,

La elección de los Compromisarios 
y Síndicos correspondientes a los ira
nios del río Guadalquivir y agregados 
se verificará en la misma forma que la 
de los Compromisarios y Síndicos de 
las Zonas.

Los Compromisarios se reuniráh en 
las capitalidades de los tramos, que 
serán, respectivamente: Ubeda, Cór
doba y Sevilla, ésta para los dos úl
timos tramos, para los aprovechamien
tos agrícolas, y Ubeda y Córdoba, para 
los industriales, también respectiva

mente, y ante la Mesa electoral, cons
tituida en la misma forma que' para la 
elección de los Síndicos por las zo
nas, depositarán el sufragio para elegir 
el Síndico del tramo respectivo del 
Guadalquivir.

En esta elección de Síndicos se ob
servarán las mismas reglas prescritas 
anteriormente, verificándose d i c h a  
elección en el mismo día que la efec
tuada para elegir los Síndicos de las 
zonas, pero de tres a cinco de la tarde.

Artículo 30.
Los Síndicos y suplentes que hayan 

de str designados por las grandse Em
presas de riego o de desecación de ma
rismas, según los artículos 2.° y 3.°, o 
por los Sindicatos de riego, auxiliados 
o subvencionados por el Estado, serán 
nombrados por estos organismos, con 
arreglo a lo que preceptúan sus Regla
mentos para casos análogos.

Las Juntas de Obras, que adminis
tran fondos mixtos, tendrán como re
presentante el del Estado.

Estos Síndicos y suplentes acredita
rán su nombramiento ante el Delega
do del Gobierno en los Servicios Hi
dráulicos del Gudalquivir, Presidente 
de la Confederación, mediante certifi
cado expedido por quien esté capaci
tado para ello en el organismo que re
presenten.

Artículo 31.
Las grandes Empresas de produc

ción de fuerzas nombrarán sus Síndi
cos y suplentes en la forma que en las 
grandes obras de riego, y estos Síndi
cos y suplentes acreditarán también 
su nombramiento con el certificado 
respectivo, en el que constará el nú
mero de H, P. de fuerza que repre
senten.

Los demás usuarios de aprovecha
mientos industriales que, agrupándose, 
tengan derecho, con arreglo a lo pre
visto en este Reglamento, para desig
nar representación independiente, po
drán hacerlo, nombrando los Síndicos 
y suplentes que les correspondan y 
acreditando tal nombramiento en acta 
escrita, y firmada por todos los elec
tores, acta que se presentará al Dele
gado del Gobierno en los Servicios 
Hidráulicos del Guadalquivir, Presi
dente de la Confederación, y en la 
que ha de constar el número de H. P. 
representados por el Síndico.
* A tales efectos convocará a todos los 
demás el usuario que tenga mayor nú
mero de H. P. en explotación.

Artículo 32.

Las Cámaras oficiales Agrícolas y las 
de Comercio, Industria y Navegación; 
las Asociaciones de labradores y Sindi
catos agrícolas y las Sociedades obreras 
y de arrendatarios oficialmente recono
cidas designarán sus Síndicos propie
tarios y suplentes que les correspon
dan, mediante acta que remitirán al De
legado del Gobierno en los Servicios 
Hidráulicos del Guadalquivir, Presiden
te de la Confederación.

Los escrutinios se verificarán por la 
Junta reorganizadora computando a ca
da uno un voto.

Artículo 33.
Todos estos nombramientos á que se

alude en los anteriores artículos ha
brán de hacerse necesariamente en el 
período, en que se verifique la elección 
de los representantes de los usuarios.

Artículo 34.

Ningún particular, Empresa y otra 
entidad cualquiera podrá elegir un nú
mero de Síndicos superior al 40 por 100 
de los que integren la Asamblea.

Ningún Síndico podrá ostentar más 
de una representación.

CAPITULO III

Del funcionamiento y gobierno de la 
Asamblea.

Artículo 35.

Los que resultaren elegidos o desig
nados miembros de la Asamblea de la 
Confederación tomarán posesión de sus 
cargos en la primera sesión que se ce
lebre, y los desempeñarán personalmen
te durantfe cuatro años consecutivos.

Transcurridos los primeros cuatro 
años, se procederá a la renovación por 
mitad y mediante sorteo de los miem-" 
bros de la Asamblea que no tengan ca
rácter permanente.

En lo sucesivo la renovación de la 
mitad de los^miembros habrá de verifi
carse cada dos años, pudiendo ser re
elegidos los que les correspondiese ce
sar en sus cargos.

Artículo 36.

En los casos de ausencia, enferme
dad, incapacidad o múerte del Síndico 
propietario, le sustituirá el Síndico su
plente.

Si este último tampoco pudiera des
empeñar el cargo, se anunciará la va
cante y se procederá a nueva elección 
en la zona o tramo respectivo,, o bien a 
nueva designación con la entidad o en
tidades correspondientes, antes de 
transcurrir tres meses.

Artículo 37.

El cargo de Síndico de la Asamblea 
es honorífico, gratuito y obligatorio.

Sin embargo podrá-acordar la Asam
blea que a los Síndicos que residan ha
bitualmente fuera de Sevilla se les in
demnice por los gastos de viajes y con 
módicas dietas por cada sesión plena 
que se celebre.

Artículo 38.

Se perderá el cargo de Síndico:
Por haber dejado de reunir algunas 

de las condiciones requeridas para ser 
elegido dentro de la zona cuya repre
sentación ostentaba. 1

Por no haber tomado posesión del 
cargo en ninguna de las tres primeras 
sesiones que se celebren, sin causa jus
tificada, a juicio de la Junta.

Por falta de asistencia a seis se
siones consecutivas, sin justificar la 
causa.

Por falta grave que afecte a la ho
norabilidad de la Corporación, a jui
cio de la Junta de gobierno.

Artículo 39.

En el día que señale la Junta, reor*
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ganizadora de la Confederación, se re
unirá la Asamblea para constituirse, 
previa la oportuna citación, que ha
brá de circularse a todos los Síndicos 
elegidos o designados con la antela
ción debida.

En esta sesión inicial formará la 
Mesa de la Asamblea la Junta reorga
nizadora, bajo la presidencia del De
legado del Gobierno en los Servicios 
Hidráulicos del Guadalquivir*

Artículo 40.

Abierta la sesión por el Presidente, 
presentarán los Síndicos sus creden
ciales, y la Asamblea quedará cons
tituida si concurren la mitad más uno 
de los representantes directos de los 
agricultores e industriales de las zo
nas de los ríos declarados principa
les y de las secundarias y agregadas. 
Se incluyen entre dichos representan
tes a los que hayan podido ser nom
brados por oficio.

Seguidamente la Asamblea procede
rá al nombramiento de dos Secreta
rios, que, bajo la presidencia del De
legado del Gobierno, han de consti
tuir la Mesa definitiva con los Vice
presidentes, que serán nombrados por 
el Ministro de Obras públicas, direc
tamente o a propuesta de la Asam
blea, debiendo recaer el cargo en Sín
dicos. Los expresados Vicepresidentes 
formarán parte de la Junta de g o 
bierno.

Artículo 41.

Elegida la Mesa definitiva, y des
pués de tomar posesión de sus cargos 
los designados, se nombrará la Junta 
de gobierno, en cumplimiento del ar
tículo 7.° del Decreto de 24 de Mayo 
de 1934.

Necesariamente habrán de formar 
parte de la Junta de gobierno el De
legado del Gobierno en los Servicios 
Hidráulicos del Guadalquivir, que pre
sidirá; el Ingeniero Director, el Dele
gado del Ministerio de Hacienda y el 
Letrado Asesor.

Artículo 42.
La Asamblea elegirá siete Síndicos, 

que, juntamente con las personas in
dicadas en el artículo anterior, com 
pletarán la mencionada Junta de go
bierno de la Confederación.

De esos siete Síndicos, elegidos por 
la Asamblea, habrán de ser represen
tantes de los agricultores, por lo me
nos, cuatro; de los industriales, dos, y 
de los obreros y arrendatarios, uno.

La designación de las personas pa
ra el desempeño de todos estos cargos 
habrá de hacerse por votación secreta,, 
mediante papeleta.

Artículo 43.

Una vez designada la Junta de go
bierno, se reunirá, con independencia 
de la Asamblea, para nombrar de su 
seno las personas que han de consti
tuir los Comités técnicos y ejecutivos 
que estime necesarios, a que se refie
re el artículo 7.° del Decreto reorga
nizando la Confederación y el 14 del 
Real decreto sobre Confederaciones 
Sindicales Hidrográficas. Estos dos 
Comités comenzarán a funcionar y po
drán resolver cuestiones de su espe

cial competencia inmediatamente des
pués de ser nombrado.

CAPITULO IV 

Organización y fines de la Asamblea.

Artículo 44*

Para el cumplimiento de sus fines, 
la Asamblea nombrará las siguientes 
Comisiones, que serán asesoras y per
manentes :

Comisión legislativa, de arbitraje y 
de actas.

Comisión de Presupuestos y cuentas.
Comisión de Obras hidráulicas y ac

cesorios.
Todos los Síndicos que no formen 

parte de las Juntas de gobierno ten
drán que pertenecer a una, por lo me
nos, de las indicadas Comisiones.

También estas Comisiones serán 
nombradas por votación nominal y se
creta.

Cada una de ellas elegirán libremen
te su Presidente, su Vicepresidente y 
su Secretario.

Artículo 45.
La Comisión de actas, legislativa y 

de arbitraje, emitirá dictamen acerca 
de la validez de las elecciones de com 
promisarios y de síndicos, y sobre la 
existencia de los requisitos y circuns
tancias exigibles a los electos, propon
drá si procede, a. la Asamblea, que se 
repita total o parcialmente una elec* 
ción o designación, y que se impongan 
sanciones a las zonas o a los electos 
que no hayan cumplido con las obli
gaciones que les señala este Regla
mento.

Artículo 46.

La Comisión de Presupuestos y 
Cuentas propondrá en sus dictámenes 
los ingresos y gastos de la Asamblea 
y de sus órganos ejecutivos, la forma 
de recaudar los unos y de invertir los 
otros, y censurará las cuentas que ha
yan de presentarse.

Artículo 47.

La Comisión de Obras hidráulicas 
emitirá dictamen sobre todos los pro
yectos de obras y planes u ordenación 
de aprovechamientos que se sometan 
a su informe, y sobre todas las demás 
cuestiones que tengan relación media
ta o inmediata con tales fines.

Artículo 48.

Los informes o dictámenes que emi
tan estas Comisiones, han de versar 
exclusivamente sobre asuntos que no 
sean de la competencia privativa de 
cualquier otro órgano de la Confede
ración.

Artículo 49.

La Asamblea podrá nombrar Comi
siones especiales que tengan una mi
sión determinada, y, en tal caso, la 
función que a ella se les encomiende 
será objeto exclusivo de su actividad 
y competencia.

Artículo 50.

Las Comisiones se reunirán separa
damente, deliberarán sobre los extre

mos sometidos a su conocimiento y 
llevarán sus dictámenes al pleno de lá 
Asamblea, que los admitirá o rechaza
rá por mayoría de votos.

El Delegado del Gobierno en los Ser
vicios Hidráulicos del Guadalquivir, 
Presidente de la Confederación, podrá 
presidir todas estas Comisiones o in
tervenir en sus trabajos.

Artículo 51.

Una vez que haya sido hecha la de
signación de la Junta de gobierno, de 
los Comités ejecutivps y de las Comi
siones de la Asamblea, comenzará ésta 
a deliberar y resolver acerca de los 
asuntos de su competencia.

Artículo 52.

No se requiere la asistencia de de
terminado número de síndicos para 
que la Asamblea pueda reunirse en se
sión y deliberar, pero será necesario 
la presencia de la mitad más uno de 
los que constituyen la Asamblea, para 
tomar acuerdos que no sean de puro 
trámite.

Si el número no fuese suficiente, el 
asunto figurará necesariamente en el 
orden del día de la sesión siguiente, y 
entonces será valedero el acuerdo que 
recaiga, sea cualquiera el número de 
síndicos que asistan.

Artículo 53.

La Asamblea no podrá deliberar si
no acerca de las proposiciones del De
legado del gobierno, Presidente de los 
prospectos que formule la Junta de go
bierno y de los dictámenes de las Co
misiones permanentes y especiales; ex
tremos que deberán figurar en ía or
den del día, que redactará la Presi
dencia.

El Delegado del gobierno, Presiden
te, está facultado para asignar el ca
rácter de urgencia a cualquiera pro
puesta que pueda resolver por sí sola 
la Asamblea, con objeto de adoptar 
acuerdos en la misma sesión.

Artículo 54.

Todo síndico podrá formular, sin 
embargo, proposiciones, que presenta
rá por escrito a la Presidencia, para 
dar cuenta de ellas a la Asamblea. Es
ta podrá tomarlas en consideración, 
pero sin discutirlas, y, en todo caso, 
pasarán necesariamente a informe de 
las Comisiones respectivas.

A petición del Delegado de gobier
no, Presidente, o por acuerdo de la 
Asamblea, podrá declararse la urgen
cia de dichas proposiciones, y en ta
les casos la Comisión correspondiente 
deberá emitir dictamen para la sesión 
siguiente, con el fin de que en ella pue
da ser discutido y resuelto el asunto.

Artícu lo 55.

También tendrán derecho los síndi 
eos, en las sesiones ordinarias y en las 
extraordinarias, después de leída y 
aprobada el acta de la sesión anterior, 
a dirigir, durante la primera media 
hora, preguntas concisas y ruegos con
cretos, de palabra o por escrito.

No se permitirá sobre estos ruegos 
y preguntas discusión alguna, ni pp-
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drán dar lugar a resoluciones o acuer
dos inm ediatos.

A rtículo 56.
Puestos a discusión los asuntos que figuren en el orden del día, tendrán  derecho los Síndicos á consum ir dos turnos en pro y dos en contra.En ninguna de estas intervenciones, que podrán ser de palabra o por escritos, invertirá  cada Síndico más de veinte m inutos.La Asamblea podrá declarar los asuntos suficientem ente discutidos, ven totalidad y por partes, cuando no se soliciten los turnos de reglam ento, o después de utilizados ios que estuviesen concedidos.

i

Articuló 57.
T erm inada la discusión de cualquier asunto, se som eterá seguidam ente a votación, recayendo prim ero res

pecto de las enm iendas o de los votos particulares, si los hubiere, y por último, sobre el dictam en.La form a de las votaciones será una de las tres siguientes :1.a- O rdinaria, o sea levantándose 
los que opinen lo contrario  y perm aneciendo sentados los que aprueben.2.a Nominal.5.a Por papeletas.La votación será nom inal cuancjo lo pidan cinco Síndicos, por lo menos.La votación nom inal se verificará diciendo los Síndicos sus nom bres, por el orden con que estuvieren sentados, y expresando sil voluntad, afirmativa o negativa, a la fórm ula de votación, previam ente ind icada por la Presidencia.Toda elección de personas se hará por papeletas y m ayoría de votos p re sentes, sin que pueda nom brarse más de una persona en cada votación, a no ser que se trate de la elección de Junta de Gobierno o de Comisiones, que podrán ser voladas de una vez.El Presidente y Secretario serán los 
escrutadores de las votaciones por papeletas, que se leerán en alta voz por aquél, al tiem po de sacarlas de la u rna, en la que habrán sido depositadas por manos del mismo.Si en la prim era votación para un cargo o elección de una sola persona no recayese m ayoría absoluta, se repetirá aquélla, lim itándose a los dos candidatos que hubiesen tenido, más votos.

Habiendo em pate, decid irá  la súerló.
Artículo 58.

Corresponde al P residen te de la Asamblea a b rir  y ce rra r las sesiones, m antener el orden, conceder la palabra, d irig ir las discusiones, fijar las 
cuestiones que se han de d iscu tir y votar y firm ar las actas.El P residente podrá llam ar al orden al orador que se exprese en térm inos m erecedores de corrección y a la cuestión al que notorialm ente se separe de ella.

Si el Presidente quiere tom ar p a rte en ía discusión, dejará la p residencia, y no volverá a ocuparla basta que se haya votado el artículo  o pun to que se discuta.

A rtículo 59,
C orresponde tam bién al P residen te  adop tar las disposiciones oportunas para evitar que por uno o varios Síndicos se trate de obstaculizar o en to rpecer la labor norm al de la Asamblea, abusando de las facultades que el Reglam ento concede a los asam bleístas.

Artículo 60.
Los Vicepresidentes sustitu irán  por su orden al Presidente, con todas sus facultades y atribuciones, en caso de ausencia forzosa, enferm edad u o tras causas que le impidan por el momento ejercer sus facultades y funciones en la presidencia de la Asamblea.Igualmente sustituirá por iguales causas el segundo Secretario al prim ero.

Artículo 61.
Corresponde a los Secretarios de la Asamblea extender las actas de las sesiones, f ia r  lectura a las de la sesión anterior, dar cuenta de todas las comunicaciones que se dirijan  a la Asamblea, de los asuntos que figuren en el Orden del día, de las proposiciones que se formulen por escrito y del resultado de 

las votaciones.
Artículo 62.

Las reglas establecidas para la Asamblea, en ios artículos precedentes, regirán también, en cuanto sean aplicables 
a la Junta de gobierno y a las Comisiones perm anentes, hasta que éstas adopten o tras especiales para  el e jercicio de sus funciones en lo que sea de su exclusiva competencia.

Artículo 63.
L a Junta de gobierno será  la encargada de ejecutar los acuerdos de la Asamblea, y el Delegado del Gobierno en los Servicios H iuráulicos del Guadalquivir, Presidente de la Confederación, dará cuenta de estos mismos acuerdos al Gobierno.

Artículo 64.
El Presidente, como Delegado del Gobierno, tendrá el derecho de oponer su velo razonado a los acuerdos de la Asamblea, antes de que transcurran  cuarenta y ocho horas de los mismos, conforme a lo establecido en el artícu lo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1934 reorganizando la Confederación H idrográfica del Guadalquivir.En tal caso, habrá de poner inmediatam ente dicha suspensión en conocimiento del M inistro de Obras públicas, remitiendo los antecedentes nece- sários pára que éste resuelva en definitiva.Si dentro de un mes no confirma el Ministerio el veto del Delegado del Gobierno, se entenderá que es firme el acuerdo de la Asamblea.

Artículo 65.
La Asamblea podrá oponer su veto a las órdenes del Delegado del Gobierno, en la prim era reunión que celebre o en las ex traordinarias que pueden ser convocadas al efecto, cuando tales órdenes

sean contrarias a lo acordado por una m ayoría absoluta de cuatro quintos de los votos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 del Real decreto de 5 de Marzo de 1926 sobre Confederaciones, En este caso, la Asamblea dará cuenta al M inistro de Obras públicas, rem itiéndole los antecedentes necesarios para  que resuelva en definitiva.Si dentro de un mes no rectifica el M inistro el veto de la Asamblea, quedarán  sin efecto las órdenes del Delegado con trarías  a los acuerdos de los asambleístas.
Artículo 66,

La Asamblea se reunirá, por lo menos, una vez al año, durante el mes de Octubre, celebrando el número de sesiones que estime ipertinente con a rre glo a la índole o im portancia de los asuntos que haya de conocer. La convocatoria será hecha con quince días de antelación.P odrá 'reun irse , además, la Asamblea 
con carácter extraordinario  cuando lo disponga la Junta de gobierno o cuando lo solicite por escrito la mitad más uno de los Síndicos elegidos d irectamente por los usuarios, y en tal convocatoria constará el objeto de la reunión.Siem pre que sea convocada la Asamblea, enviarán  los Secretarios a cada uno de los m iem bros de aquélla, cuando fuera posible, copia de las m ociones o dictám enes que hayan de ser som etidos al conocim iento de la misma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a En todos los casos que no h ayan sido previstos en este Reglam ento y en aquellos otros que ofrezcan alguna duda, la aplicación o in te rp re ta ción de sus preceptos, tendrá  facultades el Delegado del Gobierno en los Servicios H idráulicos del G uadalquivir, P residen te de la Comisión reorgan izadora de la Confederación, para  d ic ta r las oportunas aclaraciones o norm as com plem entarias, m ien tras no se haya constituido la Asambdea.
U na vez constituido este organism o, será la Mesa de la Asamblea la que asum irá tales facultades, aplicándose en caso de om isiones o dudas, los p re ceptos acostum brados y que menos pertu rben  el norm al y expedito  funcionam iento de la C onfederación.2.a De las m odificaciones, ap licaciones o reform as que proponga la Asamblea, a los p receptos de este Reglamento, dará cuenta la Mesa al Min istro  de Obras públicas, para  que sobre ellas recaiga la oportuna resolución.
3.a Hasta que la Asamblea apruebe y proponga al M inistro de Obras públicas el Reglam ento definitivo de la C onfederación H idrográfica del Guadalqu iv ir y recaiga resolución sobre el mismo, este organism o se regirá por el Reglam ento general de la Confederación Sindical H idrográfica del Guadalquivir, aprobado por Real decreto de 31 de Octubre de 1929, cuya vigencia alcanzará a todos los preceptos contenidos en e} mismo que no se opongan a leyes votadas en Cortes n i a otros D ecre tos' posteriores.4.a Constituida la Asamblea, cesará  en su cargo el Delegado del Minis-r terio  de Obras públicas deL Servicio
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de Obras de Puesta en Riego, y este 
servicio pasará, definitivamente, a la 
Confederación, en virtud de lo dis
puesto en el Decreto de 24 de Mayo 
de 1934.

El Ministro de Obras públicas, a 
propuesta de la Comisión reorganiza
dora de la Confederación, dictará las 
normas a que habrá de ajustarse el 
acoplamiento del servicio de Obras 
de Puesta en Riego a los de la Con
federación Hidrográfica del Guadal
quivir.

5.a Se faculta al Delegado del Go-v 
bienio en los Servicios Hidráulicos 
del Guadalquivir, Presidente de la 
Confederación, para que en el plazo 
más breve posible, proponga las con
vocatorias oportunas, con el fin de que 
puedan verificarse las elecciones y la 
designación de Síndicos, para que la 
Asamblea se constituya seguidamente.

6.a Los usuarios forestales de la 
cuenca del Guadalquivir, tendrán un 
sólo representante en la Asamblea, 
elegido en la misma forma que los re
presentantes de los intereses agríco
las, hasta que en el Reglamento defi
nitivo de la Confederación se deter
mine el procedimiento de estas elec
ciones y si procede mayor número de 
representantes en relación con las 
hectáreas repobladas.

Madrid, 21 de Septiembre de 1934.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Ferroca
rriles de Puertollano ha presentado 
D. Gregorio López Aguilar,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1934.

JOSE ESTADELLA 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos diri
gidos a este Ministerio por los funcio
narios de los Jurados mixtos de Viz
caya, interesando que se fije su situa
ción como tales empleados de los or
ganismos mixtos, ya que dichos seño
res no han sido comprendidos en nin
guna de las relaciones de personal ac
tivo o excedente de los precitados or
ganismos, insertas en las Ga c e t a s  del 
4 y 16 del presente mes:

Considerando que, determinado por 
la vigente ley de Presupuestos el nú
mero de funcionarios de toda índole 
que habían de quedar al servicio de 
los Jurados mixtos y las cantidades

asignadas a tales funcionarios, hubo 
de entenderse, en recta interpretación, 
que las prescripciones económicas 
aludidas sólo podían referirse, y por 
ende aplicarse, con relación a los Ju
rados mixtos, cuyo sostenimiento era 
de cuenta del Estado:

Considerando que, además de estos 
Jurados, existen otros que, por con
venio especial, se hallan a cargo, en 
lo que a su dotación económica afec
ta, de las Diputaciones provinciales 
correspondientes y fuera, por tanto, 
de la. previsión presupuestaria del Es
tado y del número de empleados que 
ella consignó, quedaron los respecti
vos empleados de momento excluidos 
de la clasificación oficial de “ activos” 
o “ excedentes” , en las que únicamen
te se comprendieron los que antes y 
ahora habían venido siendo y conti
núan pagados por el Estado:

Considerando que, suscitadá la cues
tión de las condiciones en que hayan 
de quedar y de la clasificación que les 
pertenezca a los funcionarios de que 
se trata, hay que abordarla y resol
verla, partiendo para ello del prim or
dial razonamiento de que es incuestio
nable el concepto y la cualidad de 
empleados de la organización mixta 
que a los repetidos funcionarios les 
corresponde, por venir como tales em
pleados ejerciendo su cometido, sin 
que en ninguna ocasión este Ministe
rio haya supuesto ni sancionado cosa 
distinta; pues en los casos en que las 
vacantes se proveyeron por concurso, 
el Ministerio los convocó y el Minis
terio los resolvió’ e igualmente usó de 
la facultad de libre nombramiento 
cuando las disposiciones a la sazón 
vigentes lo autorizaron:

Considerando, pues, que la diferen
cia entre unos y otros funcionarios 
(el pago por el Estado o por las Cor
poraciones provinciales) es de natura
leza accesoria e independiente de la 
calificación sustancial que los funcio
narios deban tene^, la cual, por su 
nombramiento, por su labor, por la 
aplicación de la misma y por tantas 
otras circunstancias, no puede ser dis
tinta de la de “ funcionarios al ser
vicio de la organización profesional” , 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se haga un escalafón especial, 
comprensivo de los funcionarios que 
prestan servicios en Jurados mixtos 
o Agrupaciones-de los mismos no sos
tenidos por el Estado, y declarar que 
los susodichos funcionarios se consi
derarán com o personal activo, mien
tras permanezca siéndolo, y exceden
te el día que dejaren de desempeñar 
los correspondientes cargos, salvo en 
el caso de que, por virtud de expe

diente, se decretara la separación de* 
finitiva.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1934.

JOSE ESTADELLA 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la Real 
orden de 5 de Febrero de 1929, por 
que se rige el personal de Institutos 
provinciales de Higiene, a propuesta 
de la Dirección general de Sanidad, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner, accediendo a lo solicitado, que 
D. Felipe Gonzalo Olmeda Recuenco 
reingrese en el servicio activo en el 
Cuerpo de Jefes de las Secciones de 
Veterinaria de los Institutos provin
ciales de Higiene, con derecho a con
cursar las plazas que puedan vacar en 
lo sucesivo en el indicado Cuerpo, en 
el que se encontraba en la situación 
de excedente voluntario. \

Madrid, 18 de Septiembre de 1934,

JOSE ESTADELLA 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO BE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Ramón Grifoll PayaroLs, vecino de 
Reus, solicitando la aprobación del 
contador húmedo para gas denomina
do “ Kate” , tipo cinco mecheros.

Resultando que la Delegación de 
Industria de la provincia de Tarra
gona, previa confrontación de la Me
moria y planos con los tres ejempla
res de contadores presentados para 
su ensayo, sometió a éstos a diferen
tes presiones y a distintos gastos, con 
la temperatura de 15°, obteniendo re
sultado satisfactorio dentro de lo pre
ceptuado por el artículo 98 de las 
instrucciones reglamentarias vigentes, 
en atención a lo cual informa que pro
cede aprobar oficialmente el conta
dor:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta los preceptos que sobre el particu
lar prescriben las vigentes instruccio
nes reglamentarias y demás disposi
ciones legales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer;
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1.° La aprobación  del contad or  

húmedo para gas, den om inado “K ate” 
de cinco m echeros, fabricado por don  
R a m ó n  G rifoll Payarol-s.

2.° Que se devuelva a D. Ram ón  
Grifoll F ayarols un ejem plar de la  
Memoria y  p lanos con la co rresp on 
diente nota de aprobación .

3.° Que los aparatos p er ten ec ien 
tes al m odelo aprobado, lleven  una  
inscrip ción , leg ib le  desde el exterior, 
y en la que se hará constar el n om 
bre del ven d ed or o alquilador.

4.° Que del c itado aparato se re
mita un ejem plar, para su con serva
ción, a la E scuela Central de In gen ie
ros Industriales; y

5.° Que esta reso lu ción , para co 
nocim iento general, se  publique en la  
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que com u n ico  a V. I. para su  
conocim iento y  efectos. M adrid, 7 de 
Septiembre de 1934.

VICENTE IRANZO  
Señor D irector general de Industria .,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los n úm eros y  p ob lac ion es  a que han co rre sp o n d id o  los 24 p r e 

mios m ayores  de cada una de  las 
tres series  de l  sor teo  ce lebrado  en  este d ía .

Núms. P rem io s , P oblac ion es .

31.415 150.000 M adrid, San Sebastián, 
O viedo.23.805 80.000 Lérida, San Sebastián, 
Bilbao.27.470 60.000 M adrid, Granada, Gi- 
jón.

28.297 *20.000 B arcelona, M a d r i d ,  
Vigo.5.678 3.000 La Coruña, Cam pillos,
Gijón.22.083 3.000 A lm ería, La Coruña,
B ilbao.35.862 3.000 M adrid, ídem , id.

3.361 3.000 M adrid, Sevilla, Alge-
m esí.

342 3.000 V élez-R u bio, M adrid,
Sevilla.30.479 3.000 Gerona, B arcelona, Va
len c ia22.371 3.000 Las Palm as, M adrid,B arcelona.

36.966 3.000 V a len c ia , B arce lon a ,Salam anca.
24.446 3.000 M a d r i d ,  B arcelona,

Huelva.
30.387 3.000 A lb a ce te , B a rce lo n a ,

Utrera,

N ú m s . P re m io s . P o b lac io n es .

15.371 3.000 M adrid, ídem , id .6.394 3.000 Reus, Santa Cruz de
T en erife , Sevilla . 

15.501 3.000 C ó r d o b a ,  M adrid,
ídem .

11.023 3.000 M adrid, ídem  y  Bar
celon a , Málaga. 

32.116 3.000 B arcelona, M a d r i d ,
Barcelona.7.169 3.000 Loja, Cantalejo, Bar
celon a .

21.223 3.000 Sevilla , B a r c e 1 o n a,
Córdoba.

22.591 3.000 M adrid, ídem , F igue-
r'as.

32.730 3,000 Arucas, B arcelona, Za
ragoza.

39.605 3.000 B ilbao, ídem , id .

M adrid, 21 d e  Septiem bre de 1934.

En el sorteo celebrado h oy , con  arreglo al artícu lo 57 de la in stru cció n  general de Loterías de 25 de F ebrero de 1893, para adjudicar los c in co  prem ios de 125 pesetas cada uno  
asignad os a las d on cellas acogidas en  
los E stab lecim ien tos de B eneficencia  
provin cia l de M adrid, han resultado  agraciadas las s igu ien tes:

Tom asa Cabezas López, Angela Es
cribano Porras, Anastasia F ernández  Som olinos, Gregoria L ucía García F er
nández y  F ran cisca  Arias M oreno, del 
A silo de N uestra Señora de las M ercedes.

Lo que se anun cia  para co n o cim ien to del público  y dem ás efectos.
M adrid, 21 de Septiem bre de 1934. P or el D irector general, Joaquín D ié- guez.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 1 DE OCTUBRE DE 1934
Ha de constar  de seis  ser ies  de  42.000 

bille tes  cada una, al •p rec io  de  30 
pesetas  el billete, d iv id id o s  en d é c i m os  de  tres pesetas;  d i s t r ib u y é n d o 
se  871.416 pesetas  en  2.121 prem io s  
para  cada serie, de  la m an era  s i gu ien te  :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de...........................................  100.000
1 de ..................    60.000
1 de......... ............................... 30.000
1 de...........................................  25.000

15 de 1.500 .......................... 22.500
1.698 de 300 ...........................  509.400

99 ap roxim acion es de 300 
pesetas cada una pa
ra los 99 núm eros res
tantes de la centena  del prem io p rim ero .... 29.700  

99 ídem  de 300 ídem  id., 
para los 99 núm eros  
restantes de la cen tena del prem io segundo. 29.700  99 ídem  de 300 ídem  id ., 
para los 99 núm eros

PREMIOS PARA CADA SERIE PESETAS

restantes de la cen te
na del prem io tercero. 29.700•/9 ídem  de 300 ídem  id., 
para los 99 núm eros restantes de la cen te
na del p rem io cuarto. 29.700 

2 ídem  de 900 pesetas  
cada una para los núm eros anterior y pos
terior al del prem io
prim ero .............  ..............  1.800

2 ídem  de 800 ídem  id., 
para los del prem io
segundo ........  1.6002 ídem  de 600 ídem  id., 
para los del prem io
tercero ...............................  1.2002 ídem  de 558 ídem  id ., 
para los del prem io  
cuarto ................................   1.116

2.121 ’ 871.416
Las ap roxim acion es son com p ati

bles con cualquier otro prem io que pueda correspon der al b illete; en ten d ién dose, con respecto a las señala
das para los núm eros anterior y posterior ai de los prem ios prim ero, segundo, tercero y  cuarto, que si sa liese  prem iado el núm ero 1, su anterior es 
el núm ero 42.000, y  si fuese éste el agraciado, el b illete  núm ero 1 será e l  
sigu iente.

Para ia aplicación de las aproxim acio n es de 300 pesetas, se sob ren tien 
de que si el prem io prim ero corresponde, por ejem plo, al núm ero 25, se 
consideran agraciados los 99 núm eros restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y  en igual forma las aproxim acion es de 
los prem ios segundo, tercero y  cuarto.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto , con las so lem n i
dades prescriptas por la Instru cción  del Ramo. En la propia form a se hará después un sorteo esp ecia l, para adju
dicar ''ineo prem ios de 125 peseta* entre doncellas acogidas en los Estab lecim ientos de B eneficencia p rovin cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  lo* 
concurrentes in teresados en el sorteo  tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer ob servacio n es sobre  dudas que tengan respecto  a las operaciones de los sorteos. Al día siguien*  te de efectu ados éstos, se expondrá el 
resultado al público , por m edio de listas im presas, ún icos docum entos feha* cien tes para acreditar los núm ero*  prem iados.

Los prem ios se pagarán en las Adm in istracion es donde hayan sid o  ex p en d id os los b illetes respectivos, con  presentación  y entrega de los m ism os.M adrid, 17 de Marzo de 1934.— El 
D irector general, Arturo Forcat,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

R elación  de  las facturas de  cup ones  d e  la Deuda de l  Estado y  títulos  am o rt izad o s  que se han rem it id o  
d e sd e  el  15 hasta el d ía  de  h o y  al
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Banco de España para que proceda
a su papo.

CLASE DE DEUDA

Cupones
In terio r 4 por 1U0, hasta la factura 

núm ero 4.300.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

núm ero 925.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta la 

factura núm ero 525.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la tai- 

tu ra núm ero 1.350.
Idem 5 por 100 *920, hasta la fue 

tu ra  núm ero 1.000.
Lien .) poi 100, 1920. hasta la íae 

tu ra  núm ero 1.000.
Idem 5 \o r  100, con impuesto,

hasta la factura núm ero 1.575.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta  la factura núm ero 900.
Uh m 3 por 100 928, hasta la fac

tu ra  núm ero 1.775.
ídem  4 por 100. HI28, hasta la fac

tu ra  núm ero 950.
Idem 4,50 por *00 1928, hasta la

factura núm ero 850.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura núm ero 1.150.

TÍTULOS AMORTIZAD S

A m ortizados 5 por 100, 1917, hasta 
la factura núm ero 59.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tu ra  núm ero 77.

Idem 5 por 100. 1927, hasta la fac
tu ra  núm ero 53.

DEUDA FERROVIARIA

L'lipón.
Amortizadle al 5 por 100, hasta la 

fac tú ra  núm ero 1.226.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura, núm ero 240.
Idem  al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

fac tu ra  núm ero 804..
Los presentadores pueden percib ir 

en dicho Hunco el im porte de sus fac 
turas previa la entrega del resguardo 
co rrespondien te .

M adrid, 22 de Septiem bre de 1934. 
El D irector general, José M aría Fábre- 
gas del P ilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

CUARTA RELACION

MAESTRAS

Continuación de la lista publicada en 
la G a c e t a  del día 20 del presente  
m es de Sep tiem bre .

(Del 3.001 al 4.000 inclusive.)

3.001-26.— Doña B altasara Veira Ra~ 
m allal; La C oruña; 12-6-1906; 102.

3.002-26. — Doña Carm en Paz Cas- 
trilló ; La C oruña; 14-9-1914; 101,750.

3.003-26.— Doña Otilia F ernández 
Cagide (no consum e p laza ); Ponteve
d ra ; 22-3-1912; 101,450.

3.004-26.— Doña Josefa Abella Six
to (no consum e p laza ); Lugo; 14-3- 
1906; 100,970.

3.005-26.—Doña M aría de las Mer
cedes Tuertes O livera; León; 24-9- 
1909; 100,700.

3.006-26.—Doña Carm en Cordero 
Zarra; Málaga; 21-1-1899; 99,050.

3.007-26.—Doña Agueda Diaz y 
Díaz; Salam anca; 6-10-1897; 98,400.

3.008-26.— Doña Luisa García de) 
Moral L asanta; Logroño; 1-12-1903;
97,500 puntos.

3.009-20.—Doña Teresa García Mar
tín (cursillista de 1931); Segovia, 14- 
34890; 96,810.

3.010-20.— Doña Ana Agut M acías; 
Badajoz; 8-3-1900; 90,000.

3.011-26.— D o ñ a Dolores García 
M artínez (no consum e p laza); Cádiz; 
28-4-1913; 90,250.

3.012-26.— D o ñ a  A ntonia Megías 
F úster; M urcia; 14-2-1910; 96.

3.013-26.—Doña A rístides F ern án 
dez F ernández; O rense; 22-1-1892; 
92 puntos.

3.014-20.—Doña Felisa Palom ero 
P iñe i; Salam anca; 12-2-1914; 91,810.

3.015-20.—Dona Dorores Fuyoi a r r o 
yos; H erida; 18-3-1896; 8/,4uu.

3.010-2o.—Doña lu a n a  cíe la. Gloria 
F ernandez P e re ira ; SanLago; 6-8- 
19u9; 84.

3.017-20.—Doña Eduvigis Márquez 
Santiago; Málaga; 22-7-1911; 78,650.

3.018-20.—Dona A ntonia isunez N a
v arro ; Zam ora; 20-7-1912; 76,500.

3.019-26.—Doña E síher González dei 
Valie (luja de M aestro); Oviedo; 28- 
11-1902; 75,500.

3.020-26.—D o ñ a Ju liana S á e n  z 
A dán; Logroño; 7-2-1907; 75,250.

3.021-26.— Doña Aurea F e rre r  Pas
cual (no consum e p laza); T eruel; 19- 
4-1905; 70,500.

3.022-26.—Doña María Alonso Fi- 
gueroa; Z am ora; 12-5-1914; 66,750.

3.023-26.—D o ñ a ivianueia Laucirica 
Bilbao; Alava; 18-2-1910; 54,230.

3.024-27.— Doña María Gómez Mar
tínez (cu rsillista de 1931); A lm ería; 
9/-6-1906; 169.

3.025-27.— Doña María Ramos F er
nández; A lm ería; 29-64896; 155,500.

3.026-27.— D o ñ a  Josefa Meneses 
Edo; B arcelona; 26-3-1903; 155.

3.027-27.—D oña Luisa Alvarez No
vas (no consum e p laza); P ontevedra; 
28-7-1913; 154,200.

3.028-27.—Doña M agdalena Requé 
Otal; B arcelona; 4-9-1901; 154.

3.029-27.—Doña María del Carmen 
del Rivero del Olmo* ' Burgos; 5-9 
1914; 151.

3.030-27.— Doña Ram ona C. Moline
ro E rrázqu iz ; Soria; 31-8-1905; 149.

3.031-27.— Doña Blanca Villagrasa 
Gómez; M adrid; 7-3-1913; 146.

3.032-27.—Doña M aría de los Ange
les Gimeno L ato rre ; Zaragoza; 15-4- 
1908; 144,350.

3.033-27.;—Doña Concepción S erra
no P ad illa; Toledo; 1-64911, 144.

3.034-27.—Doña Amparo Alemany 
F o rt; B arcelona; 21-1-1898; 143,500.

3.035-27.—D o ñ a María Asunción 
García Sanz (hija de M aestro); Ma
d r id ; 16-8-1903; 143,250.

3.036-27.— Doña Felicia Izquierdo 
Elena (cursillista de 1931); (laceres; 
2041-1907; 139,750.

3.037-27.—Doña María Casorrán Mar
tínez; Zaragoza; 31-1-1908; 139,250.

3.038-27. — Doña Ana María Rossy 
Diez; Sevilla; 12-11-1907; 139.

3.039-27 .----- Doña Anita Sanz Soria-
no; Valencia; 11-12-1909; 139.

3.040-27.—Doña Antonia Moreno Ro
mero (no consume p la z a ) ; Córdoba; 
18-2-1904; 137.

3.041-27.—Doña María Angeles Usón 
B arbastro; Zaragoza; 17-12-1909; pun
tos 136,200.

30.042-27.—Doña María del Patroci
nio Mellado López; Sevilla; 7-8-1909; 
135 puntos.

30.043-27.—Doña María Jesús Apari
cio Sánchez (no consume p laza); Se
villa; 6-2-1903; 134,700.

3.044-27.—Doña Josefa González Pa- 
lau; Valencia; 5-10-1913; 134,300.

3.045-27. — Doña Isaura Rodríguez 
T ovar (no consum e p la z a ); Ponteve
d ra ; 27-2-1912; 134.

3.047-27.—Doña Gloria Trapiello Ve- 
lasco; Oviedo; 28-10-1909; 133,500.

3.048-27.—Doña P ilar M artín López; 
M adrid; 30-9-1912; 133,500.

3.049-27. — Doña Carmen Muñoz P é-, 
rez; Valencia; 1-8-1910; 133.

3.050-27. — Doña Elivia Francisco 
Bangueses (no consume p la z a ) ; Oren
se; 20-6-1909; 132,500.

3.051-27. — Doña Henedina Gallego 
C aparros; Baleares; 9-2-1911; 131,750.

3.052-27. — Doña Laura García Mar^ 
tín; G ranada; 18-12-1912; 131,250.

3.053-27.—Doña Nieves Aguilar Fer
nández; M adrid; 31-5-1913; 130,500.

3.054-27. — Doña María Llebaria Ca
b ré ; T arragona; 8-6-1907; 130.

3.055-27.—Doña Aurora Safont Fer
nández (no consume p la za ); Santan
der; 5-6-1913; 128,500.

3.056-27.—Doña Carmen Ramos Ro
m ero; G ranada; 5-11-1889; 128.

3.057-27.—Doña Dolores Lázaro Iz
quierdo; Buigos; 20-9-1902; 128.

2.058-27.—Doña P ilar Velasco Novoa; 
Bilbao; 23-6-1909; 128.

3.059-27.—Doña María Dolores San- 
taeufeinia Fernández; Orense; 26-3- 
1913; 127,700.

3.060-27. — Doña Josefa Sánchez 
Buendía; M urcia; 8-3-1906; 127.

3.061-27. — Doña Francisca Sánchez 
Guedes; Las Palm as; 6-7-1911; 126,500.

3.062-27.—Doña M aría Jáuregui Arre- 
gui; Guipúzcoa; 11-1-1914; 124,600.

3.063-27. — Doña María del Carmen 
Puértolas E reza; Huesca; 18-54910;
124,500 puntos \

3.064-27.— Doña Aurea Josefa Ca
rrasco Anri; M adrid; 25-8-1906; 124.

3:065-27.—Doña Juana Delgado Car
pió; Córdoba; 3-74912; 124.

3.066-27.—Doña Casilda Pascual Por- 
domingo; M adrid; 21-5-1910; 123,250.

3.067-27.—Doña Pura Quintanillo Al
varez; Vallado lid; 19-10-1913; 123,100.

3.063-27.—Doña María de los Mila
gros Bénavente Fernández (cursillista 
de 1931); Toledo; 23-5-1911; 123.

3.009-27.—Doña Ana Morales Tirado; 
G ranada; 2-9-1912; 123.

3.070-27.—Doña Manuela de la Vir
gen Atocha Cervera Roger; Valencia; 
17-12-1913* 123.

3.071-27.— Doña María Luisa Roncero 
Miguel; Salam anca; 14-2-1911; 121,660.

3.072-27.—Doña Victoria Azparré Go- 
rrá iz ; N avarra; 18-5-1914; 121,600.

3.073-27.—Doña M argarita Sotos Del
gado; Albacete; 14-10-1910; 120,900.

3.074-27.—Doña M arta Ezponda Otae- 
gui; N avarra ; 19-1-1914; 121,600.

3.075-27. —  Doña María C o n c e p c i ó n



Gaceta de Madrid.—Núm. 266                   23 Septiembre 1934                   2567
¡Llanos Ramos (cursillista de 1931); Cáceres; 26-11-1399; 120,500.3.076-27.—Doña Julia Marranos Soleras; Huesca; .14-12-1907; 120,500.3.077-27.—Doña María del Pilar Ma- durga Peribáñez; Madrid; 25-10-1913; 120 puntos.3.078-27. — Doña Patrocinio Zubicoa 
S a n  Martín; Navarra; 12-11-1911; puntos 119,400.3.079-27.—Doña Mercedes Guiliemat Sans; Tarragona; 8-4-1909; 119.3.080-27.—Doña Esther Oroso Peña; Santiago; 24-12-1912; 117,500.3.081-27.—Doña María Vencelá Min- goranoe (no consume plaza); Cádiz; 17-1-1908; 117,100.3.082-27.— Doña Mercedes Quintero Molina; Jaén; 2-10-1899; 117,005.,

3.083-27.—Doña Sabina Alarcón Hernández; Guadalajara; 30-12-1910; 117.3.084-27.—Doña Isabel Llorent Ramis; Alicante; 14-8-1911; 116,500.3.085-27. — Doña Milagros Zaragoza Zaragoza; Alicante; 25-11-1903; 116,400.3.086-27.—Doña María Otilia López .Vázquez (no consume plaza); Lugo; 28-9-1905; 116,350.3.087-27.-Doña Adelaida Miranda Rodríguez (no consume plaza); Pontevedra; 29-8-1908; 116.
3.088-27.—Doña Mercedes Elía s Ca- ball; Patencia; 15-3-1908; 115,265.3.089-27.—Doña Concepción Vázquez Sanmartín; Santiago; 23-8-1913; 114,700.3.090-27. — Doña Adoración Pérez Arias; León; 29-8-1902; 114,620.3.091-27.—Doña Rosario Blasco Aparicio; Jaén; 18-5-1909; 114,260.3.092-27.—Doña Consuelo Cosía Vilano va; Barcelona; 4-7-1900; 113,750.3.093-27.—Doña María Fabrellas Ribas; Gerona; 5-12-1914; 113,610.3.094-27.—Doña Teresa Díaz Buendía; La Coruña; 16-9-1912; 113,300.
3.095-27.—Doña Matilde González Oe- brián; Albacete; 17-10-1914; 113,060.3.096-27.—Doña Agripina García García; Castellón; 19-2-1900; 112,040.3.097-27.—Doña Dolores Escámez Gil; Murcia; 15-5-1904; 112.3.098-27.—Doña Feliciana Delgado Domínguez; León; 5-5-1913; 112.3.099-27.—Doña María Angustias Robles Silgado; Avila;-9-2-1909; 111,510.3.100-27.—Doña María de la Natividad García Martínez; Oviedo; 26-12- 1904; 108,200.3.101-27,—Doña Millana López Díaz; Badajoz; 29-4-1913; 108.3.102-27.—Doña Angela Gómez Ruiz; Santander; 24-1-1911; 107,100.3.103-27. — Doña Romana Arana Ituarte; Vizcaya; 23-2-1913; 106,600,3.104-27.—Doña Elige ni a Pérez Concepción; Santa Cruz de Tenerife; 22- 4-1909; 105,540.
3.105-27.—Doña María de los Angeles García Tavera (no consume plaza); Valladolid; 28-7-1911; 105.3.106-27.—Doña María Amparo Rojo Caminero; León; 29-8-1898; 104,250.3.107-27.—Doña Justa María Laho- rra Jiménez; Avila; 14-7-1910; 103,750.3.108-27.—Doña Agustina Baella Te- íré; Lérida; 7-4-1909; 103.3.109-27.— Doña Carmen Solá Mercó; Barcelona; 15-4-1910; 102.3.110-27.—Doña Rosa Fraga de Lis; Pontevedra; 13-9-1906; 101,250.3.111-27.—Doña Elena Legrande Camino; La Coruña; 17-3-1885; 101.3.112-27,—Doña Emilia Porta Prieto

(no consume plaza); La Coruña; 7-6- 1906; 101.3.113-27. — Doña María del Carmen García Moreno (bija de Maestro); León; 17-6-1913; 100,500.3.114-27.—Doña Filomena González Fernández; Lugo; 9-12-1905; 99,050.3.115-27.—Doña Antonia Arias Ga- rín (no consume plaza) ; Málaga; 3-10- 1899; 98,500.3.116-27.—Doña Quintina G a r c í a  Ovejero; Salamanca; 23-8-1909; 98,100.3.117-27.—Doña Amalia Díaz Mozún; Logroño; 16-11-1905; 96,870.3.118-27.—Doña Julia Amores Piza- rro (no consume plaza); Badajoz; 21- 7-1908; 96,600.3.119-27.—Doña Antonia Macho Vázquez; Murcia; 19-5-1907; 96.3.120-27 —Doña Carmen García La- torre; Cádiz; 22-2-1911; 96.3.121-27.—Doña Inés C. Martínez de Miguel; Segovia; 20-4-1897; 94,110.3.122-27.—Doña M a r  í a Asunción Aguilera Rodríguez; Orense; 14- 8-  1895; 92.
3.125~27.:—Doña María Pelegrí Solé; Lérida; 15-6-1908; 87,300.3.124-27.—Doña Angela Marcio Notario; Salamanca; 22-7-1911; 87,130.3.125-27.—D o ñ a  Erundina Espiño Arceo; Santiago; 28-5-1904; 88.3.126-27.—Doña Julia Pérez Santos; Málaga; 29-1-1909; 78,250.3.127-27.—Doña Gregoria R a q u e l  Verdejo Alonso; Logroño; 12-3-1907; 75,250.3.128-27.—-Doña Celina Martínez Pérez; Oviedo; 7-11-1897; 75.3.129-2?.—Doña María Leal Sana- bria; Zamora; 28-6-1914; 75.3.130-27.—Doña Engracia G a r c í a  Górriz; Teruel; 6-6-1912; 70,100.3.131-27. — D o ñ a  Magdalena Diez Blázquez; Zamora; 29-9-1911; 66,
3.132-27.—Doña María Dolores Arrué Usan de varas (no consume plaza); Alava; 7-6-1910; 52,200.3.133-28.—Deña María Teresa Aucín Barrera (cursillista de 1931); Almería; 26-8-1899; 168.3.134-28.—Doña María Molina Martín (no consume plaza); Almería; 19-11-1910; 155,500.3.135-28.—Doña I s a b e l  Manzano Francia; Barcelona; 12-5-1911; puntos 154,300T3.136-28.-—Doña A n ig e 1 e s Blanco Temprano (no consume plaza); Pontevedra; 14-2-1904; 154.3.137-28.—Doña Carmen Palau Vivas; Barcelona; 15-5-1911; 154.3.138-28.— D o ñ a  Matilde Martínez Calvo (no consume plaza); Burgos; 16-12-1912; 150.
3.139-28.—Doña Rafaela Gallego Perdices; Soria; 24-10-1909; 148,750.3.140-28.—Doña Teresa Torres Cam- pañá; Madrid; 4-10-1901; 145.3.141-28. — Doña Josefa Gracia La- cambra; Zaragoza; 8-1-1906; 144.3.142-28.—Doña María Borés Saleta; Barcelona; 10-8-1907; 143,500.3.143-28—Doña Eugenia Ramos Gil (cursillista de 1931); Toledo; 28-12- 1910; 143.3.144-28.—Doña María del P i l a r  González Sedaño; Madrid; 10-2-1911; 143 puntos.
3.145-28.—Doña María Dorado Gómez; Cáceres; 1-11-1905; 139.3.146-28.—Doña Modesta Contreras Soto; Sevilla; 22-9-1907; 138,500,

3.147-28.—Doña Josefa Verdú Haro; Valencia; 31-5-1909; 138.3.148-28.—Doña Carmen Cobo Pela- yo (no consume plaza); Zaragoza; 22- 10-1911; 137.3.149-28. — Doña María Guadalupe Urieta Pueyo (no consume plaza); Zaragoza; 27-2-1912; 136,100.3.150-28.—Doña María del Rosario Peré Cano; Córdoba; 19-12-1895; 136.3.151-28.—Doña María Teresa Aparicio García; Oviedo; 9-4-1909; puntos 134,100.3.152-28. — Doña Soledad Gao Molina; Sevilla; 10-5-1896; 134.3.153-28.—Doña Felisa Martínez de Maturana Vilorto; Sevilla; 27-3-1905; 134 puntos. .3.154-28.—Doña Francisca Novo de la H orra; Madrid; 9-3-1887; 133.3.155-28.-— Doña Desamparados Picón Piniila; Valencia; 2-5-1911; 133.3.156-28.—Doña Manuela Rodríguez Iglesias; Oviedo; 24-3-1912; 133.3.157-28.—Doña Delíina Fenollar Gi- labert; Valencia; 23-5-1911; 132,700.3.158-28. — Doña María Sarandeses Martínez (no consume plaza); Pontevedra; 9-3-1909; 132,500., 3.159-28.—Doña Celsa Otilia Loren* zo Aran jo (no consume plaza); Orense; 19-12-1898; 132.3.160-28. — Doña Francisca Bosch Terrasa; Baleares; 11-10-1902; puntos 131 200.s!l 61-28.—Doña Ramona Cano Ruiz (cursillista de 1931); Granada; 9-2-* 1901; 131.3.162-28.—Doña Carmen Buelta Tomé; Madrid; 21-2-1908; 130.3.163-28. — Doña Carmen Marimón Batalla; Tarragona; 20-11-1895; 129.3.164-28. — Doña Francisca Revilla Cuevas; Santander; 17-11-1911; 128,4003.165-28.—Doña L u i s a  Miñambres Hoyos; Bilbao; 20-3-1910; 127,800.3.166-28.—Doña Concepción Rodríguez Carmona; Granada; 4-1-1904;127.500 puntos.3.187-28.—D o ñ a  Mercedes Chicote Alonso; Burgos; 24-9-1911; 127,500.3.168-28.—Doña Concepción Vázquez González (no consume plaza); Orense; 7-12-1904; 127,300.3.169-28.—D o ñ a  Francisca Pastor Lloret; Murcia; 24-7-1914; 127.3.170-28.—Doña Josefa Guedes Romero; Las Palmas; 19-8-1904; 126,250.3.171-28. — Doña Adela Vidal Mur; Huesca; 10-6-1898; 123,870.3.172-28.—Doña María del Rosario Cáceres Larraz; Madrid; 26-1-1913;123.500 puntos.3.173-28.—Doña María del Carmen Dueñas Valenzuela (no consume 'plaza); Córdoba; 24-10-1907; 123.3.174-28.—Doña Benita Mariana Fernández Sánchez; Toledo; 21-3-1913 J 123 puntos.3.175-28. — Doña María Concepción Muñoz Carnazón; Valladolid; 9-6-1913; 122,900 puntos.
3.176-28. — Doña M a r í a  Enriqueta Hernández ¡Bonilla (no consume p ía -v za); Guipúzcoa; 2-4-1912; 122.3.177-28. — Doña Amparo Company Sanchís; Valencia; 12-5-1905; 121,500.3.178-28.—Doña María Luna Jiménez; Granada; 27-8-1907; 121,500.3.179-28.—Doña Vicenta Ramos Pérez; Salamanca; 24-10-1913; 121,180.3.180-28.—D o ñ a  Dolores Pedruelo Zabal (no consume plaza)j Madrid; 15-3-1913; 120,500,
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3.181-28.—Doña María Pilar Iglesias

Solano; Huesca; 24-2-1914; 120,500.
3.182-28.—Doña Anaiolia G. Macedo 

Avellaneda; Cáceres; 8-7-1911; puntos 
120,450.

3.183-28.—Doña Josefa Pérez Cues
ta; Albacete; 22-12-1907; 120,100.

5'.184-28.—Doña María de los Bolo- 
r e s  Hernández Prado; M adrid; 6-1- 
1914; 120.

3.185-28.—Doña María Soledad He- 
redia Fernández; Navarra; 6-1-1907; 
119,400 puntos. 1

3.186-28.—Doña María Pilar Layana 
Taínta; Navarra; 15-11-1912; 119,400.

3.187-28. — D o ñ a  Josefina Urdiaín 
Górriz; Navarra; 19-3-1910; 118,800.

3.188-28.—Doña Mercedes Jofre Sa- 
lesas; Tarragona; 18-6-1907; 118,500.

3.189-28. — D o ñ a  Luisa Rodríguez 
Guijarro (no consume plaza); Jaén;
21-3-1911; 116,350.

3.190-28. — Doña María del Milagro 
Valentín Pastrana (cursillista de 1931); 
Guadalajaru; 21-7-1905; 116.

3.191-28.—Doña Isabel López S a l -  
gueiro; Santiago; 5-5-1906; 116.

3.192-28.—Doña María Sánchez de la 
Peña; Alicante; 27-1-1911; 115,800.

3.193-28. — Doña Remedios Alarcón 
Pina; Alicante; 5-4-1913; 115,500.

3.194-28.—Doña Teresa L i s  Rodrí
guez; Pontevedra; 1-8-1894; 115.

3.195-28.—-Doña María Esther Váz
quez Díaz (no consume plaza): Lugo:
8-10-1912; 114,850.

3.196-28.—Doña Rafaela Zárate La- 
caluga; Cádiz; 16-4-1908; 114,500.

3.197-28. — Doña Purificación Rey 
García; Santiago; 21-3-1904; 114,400.

3.198-28.—Doña Teresa López Busta- 
mante Cadenas; León; 24-7-1900; pun
tos 114,250.

3.199-28.—Doña Milagros Cobos Ro
dríguez (no consume plaza); Jaén; 30-
9-1896; 114,115.

3.200-28, — Doña Margarita Denlofeu 
Carbona; Barcelona; 25-6-1906; 113,500

3.201-28. — Doña Joaquina Samí Ro
dríguez; Gerona; 24-7-1906; 113,360.

3.202-28.—Doña Visitación Díaz Sán
chez; La Gorxña; 7-3-1909; 113.

3.203-28.—Doña María Teresa Al- 
ver Santos (no consume p laza); Paten
cia; 22-3-1909; 112,540.

3.204-28.—Doña María Engracia Juan 
Salmerón; Albacete; 21-7-1914; 112,500.

3.205-28.—Doña Manuela Portillo Car
dona; Castellón; 22-8-1912; 112,020.

3.206-28. —■ Doña Maríá Fernández 
Aragón; Murcia; 8-5-1902; 111,750.

3.207-28. — Doña Primitiva Sánchez 
Hernández (cursillista de 1931); Avila; 
27-11-1905; 110,110.

3.208-28.—Doña María Antonia Are
nal Alvarez; León; 9-4-1910; 109.

3.209-28.—Doña María Teresa de la 
C. García González; Oviedo; 3-2-1908; 
107,800 puntos .

3.210-28. — Doña Fermina Magán 
Arias; Badajoz; 7-7-1904; 107,250.

3.211-28.—Doña Jovita González Gó- 
mez; Santander; 15-2-1911; 106,500.

3.212-28.—Doña Amalia Altuna Lou- 
bet; Vizcaya; 10-10-1903; 106,400.

í.213-28.—Doña Lidia Alonso de las 
Moras; Valladoiid; 1-4-1912; 105.

3.214-28.—Doña Carmen Tejera Ro
dríguez; Santa Cruz de Tenerife; 28- 
4-1901; 104,610.

3.215-28.—Doña Josefa Estopa Malla- 
da; Lérida; 18-3-1901; 102.

3.216-28.—Doña Emilia Turull Serra; 
Barcelona; 6-6-1912; 102.

3.217-28. — Doña Alicia Rodríguez 
González (hija de Maestro); León; 16- 
12-1914; 102.

3.218-28. — Doña Isaúra González 
Piñeiro (no consume p laza); Ponte
vedra; 7-4-1909; 101,200.

3.219-28. — Doña Leonor Vázquez 
Souto; La 'Coruña; 13-1-1914; 101.

3.220-28.—Doña Jesusa López Cor
tés; La Coruña; 5-2-1905; 100,750.

3.221-28.—Doña Antonia Hernández 
del Canto; Avila; 13-6-1901; 99,800.

3.222-28.-—Doña Felisa Gómez Fló- 
rez; León; 2-5-1912; 99,650.

3.223-28.—Doña Angeles Abad Fer
nández; Lugo; 21-8-1895; 98,720.

3.224-28.—Doña Isabel Barroso Gar
cía; Málaga; 1-2-1904; 98,100.

3.225-28.—Doña Aurea A. García 
Prado; Logroño; 24-8-1911; 96,250.

3.226-28.—Doña Elena Guerra Mon
tero (no consume plaza); Cádiz; 28-
12-1906; 95,500.

3.227-28.—Doña Amelia Lázaro Ro
sas; Badajoz; 12-12-1906; 95,400.

3.228-28.—Doña Cándida Fernández 
Sánchez (hija de M aestro); Salamanca;
22-9-1909; 94,900.

3.229-28.—Doña María del Carmen Ve
ra Lainez; Segovia; 11-11-1912; 92,980.

3.230-28.—Doña Elisa Estévez Gonzá
lez; Orense; 13-10-1903; 92.

3.231-28.—Doña Concepción Nogueras 
Gil; Murcia; 7-9-1908; 88,500.

3.232-28.—Doña Mercedes Hernández 
Acera; Salamanca; 24-9-1912; 86,630.

3.233-28.—Doña Teresa Siurana To
más; Lérida; 12-11-1911; 86.

3.234-28.—Doña María del Amparo 
Carril Cacho (no consume p laza); San
tiago; 19-7-1904; 83.

3.235-28.—Doña Piedad Toro Morales 
(no consume plaza); Málaga; 27-8-1899; 
77,650.

3.236-28.—Doña María Martínez Es
cudero; Zamora; 16-12-1904; 74,500.

3.237-28.—Doña Ana Lobeto Espina; 
Oviedo; 13-12-1909; 74,500.

3.238-28. — Doña Agustina Reinares 
Yangiiela (no consume plaza); Logro
ño; 28-8-1910; 74,250.

3.239-28.—Doña María Concepción La- 
guardia Peris; Teruel; 13-12-1911; 70.

3.240-28.—Doña Juana Blanco Vicen
te; Zamora; 25-9-1912; 65,750.

3.241-28.—Doña Hildelisa Arrizábala- 
ba Fernández (no consume p laza); Ala
va; 22-12-1910; 51,710.

3.242-29.—Doña Dolores Gómez Lara 
(hija de Maestro); Almería; 16-3-1908; 
168 puntos. i

3.243-29.—Doña Rosa Fornet Juinea- 
della; Barcelona; 5-8-1908; 154.

3.244-29.—Doña María Josefa Pérez 
Hernández (cursillista de 1931); Alme
ría; 10-5-1912; 153,500. .

3.245-29.—Doña Justa Ricoll Bombar
te; Barcelona; 6-8-1898; 153.

3.246-29.—Doña. Dolores Casal Gran- 
jel (no consume plaza); Pontevedra; 
16-11-1914; 153.

3.247-29.—Doña María Concepción Or
tega Montoya;-Burgos; 9-12-1914; 149.

3.248-29.—Doña Luisa González Lo
renzo; Soria; 10-10-1910; 146,500.

3.249-29.—Doña Emilia Toribio Cues
ta; Madrid; 2-9-1907; 143,500.

3.250-29.—Doña Isabel Loscos García; 
Zaragoza; 24-5-1908; 143,250.

3.251-29.—Doña Elvira Buigas Nu- 
gués; Barcelona; 26-10-1913; 143.'

3.252-29.—Doña Encarnación Fuertes 
Pérez; Madrid; 21-5-1903; 142,750.

3.253-29. — Doña Cándida Rodríguez 
Volta (cursillista'de 1931); Toledo; 23-
12-1899; 142,500.

3.254-29.—Doña Leontina E. González 
García; Cáceres; 15-7-1898; 138,500.

3.255-29.—Doña María del Carmen Me- 
nacho Porcinau; Sevilla; 22-6-1913; pun
tos 138,250.

3.256-29.—Doña Obdulia Talens Al
belda; Valencia; 4-5-1912; 138.

3.257-29.—Doña María Romero Agen- 
jo; Córdoba; 21-4-1901; 136.

3.258-29.—Doña Pilar Trigo Fondevi- 
11a; Zaragoza; 19-4-1902; 135,800.

3.259-29.—Doña Manuela Carruez Mu- 
rilío; Zaragoza; 17-6-1913; 135,500.

3.260-29.—Doña Dolores Calleja Ár- 
güelies; Oviedo; 1-7-1912; 133,300.

3.261-29.—Doña Faustina Muñoz Pa
nlagua; Sevilla; 3-7-1911; 133.

3.262-29.—Doña Concepción Ortega 
Vaiverde; M adrid; 15-12-1906; 132,750.

3.263-29.—Doña Magdalena Alvarez 
Barco; Sevilla; 29-5-1909; 132,200.

3.264-29.—Doña María de ia Con
cepción del Río Besada (no consume 
plaza); Pontevedra; 3-1-190/; 132.

3.265-29.—D o ñ a Consuelo Pellicer 
Moreno; Valencia; i 1-5-1908; 132.

3.266-29.—Doña Estrella Villa Alva
rez; Oviedo; 23-9-1902; 131,500.

3.267-29.—Doña Eulalia González Vi
cente (no consume plaza); Orense; 2- 
4-1906; 131,500.

3.208-29.—Doña Amparo Hernández 
Meliá; Valencia; 19-3-1914; 131,400.

3.269-29.—Dona Regina García Ló
pez (bija de Maestro); Granada; 1-11- 
1903; 130,750.

3.270-20. — Doña Antonia Aguado 
Martín; M adrid; 7-11-1909; 129,800.

3.271-29.—Doña V i c t o r i a  Simón 
González; Santander; 25-2-1910; pun
tos 128,250.

3.272-29.—Doña Felipa Izaguirre Ci
ñ a  ;■ Bilbao; 19-4-1911; 127,700.

3.273-29.—Doña Celestina Ripoll Se
rra ; Tarragona; 9-11-1902; 127.

3.274-29.—Doña Isabel Rubio Delga
do; Granada; 28-8-1906; 127.

3.275-29.—Doña Irene Cuesta Mor- 
quillas; Burgos; 24-3.-1907; 127.

3.276-29.—D o ñ a Concepción Ros 
Aparicio; Murcia; 27-4-1912; 126,800.

3.277-29.—Doña Sara Vieytes Alon
so; Orense; 15-9-1898; 126,700.

3.278-29.—Doña Virginia Gómez Val- 
dés; Las Palmas; 4-4-1898; 125,500.

3.279-29.—Doña María del Pilar Ana
dón Añoro (no consume p laza); Hues
ca; 2-11-1903; 123,870.

3.280-29.—Doña María Luisa Cuevas 
Yagüe; M adrid; 19-8-1912; 123.

3.281-29.—- Doña María Alcaide Pe- 
drajas (no consume plaza); Córdoba;
13-3-1912; 122,350.

3.282-29.—Doña Carmen García de 
las Heras Fernández Giro; Toledo; 17- 
8-1913; 122.

3.283-29.—Doña L u c í a  Lanciego 
Martínez (no consume p laza); Guipúz
coa; 13-12-1908; 121,800.

3.284-29.—Doña Fidela Molinero Mo
linero;^ Valladoiid; 12-3-1914 121,650.

3.285-29.—Doña María Prieto Rodrí
guez (hija de Maestro); Salamanca; 5- 
7-1901; 121,070.

3.286-29.—Doña María Lourdes Gua
rí no Aguilera; Granada; 30-6-1894; 
121 puntos.

3.287-29.—Doña Desamparados Bu-
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só Bueno; Valencia; 10-11-1914; pun
tos 120,500.

3.288-29.—Doña María Moreno Ca
lixto (cursillista de 1931); Cáceres; 22- 
7-1909; 124,400.

3.289-29.—Doña J u l i a  Rodríguez 
Arroyo; Madrid; 16-10-1911; 119,750.

3.290-29.—D o ñ a Francisca Calver 
Abadías (no consume ¡plaza); Huesca; 
29-1-1898; 119,500.

3.291-29.—Doña María Palacios Mo
lina; Albacete; 6-12-1897; 119,400.

3.292-29. — Doña María de la Con
cepción López Hermosa y Rodríguez 
de Rivera; Madrid; 16-2-1906; 119.

3.293-29.—Doña María Luisa An- 
chart Sagúes; Navarra; 30-6-1898; 
118,850. '

3.294-29.—Doña Jesusa María Loyo- 
la Goicoechea; Navarra; 14-10-1910; 
118,700.

3.295-29.—Doña María Alsina Esco
da; Tarragona; 19-1-1910; 118,500.

3.296-29.—Doña Eulalia Subiza Iru- 
rre; Navarra; 12-2-1913; 118,200.

3.297-29.—Doña Ana María Puguai- 
re Castillo; Jaén; 3-5-1914; 116,280.

3.298-29. — Doña Lourdes Iglesias 
Fernández; Santiago; 6-12-1911; 116.

3.299-29.— Doña Enriqueta S. Gar
cía Gómez; Gua dala jara; 15-7-1910; 
115.

3.300-29.—Doña María Pilar Clemen
te Caimpesini (cursillista de 1931); 
Alicante; 23-10-1911; 115.

3.301-29.—Doña Balbina Orosa Vá
rela; Pontevedra; 8-9-1914; 115.

3.302-29.—Doña María Elisa Prieto 
Cosen; Lugo; 18-1-1902; 114,600.

3.303-29.—Doña María Josefa Pin
tas Ferreiro; Santiago; 12-10-1908; 
114,100.

3.304-29.—Doña Mercedes Ferrer 
López; Jaén; ,20-1-1914; 114,045.

3.305-29.—Doña Alejandra Núñez 
García; León; 10-3-1897; 113,500.

3.306-29.—Doña María de los A. Cos
ta Casas; Barcelona; 16-1-1899; 113.

3.307-29.—Doña Jesusa Sirera Tor
mo; Alicante; 4-4-1910; 112,800.

3.308-29.—Doña Victorina Cheda 
Piñón; La Coruña; 4-1-1913; 112,700.

3.309-29.—-Doña María Luisa Suñer 
Beraza; Gerona; 23-12-1913; 112,460.

3.310-29.— Doña Felisa Gutiérrez 
Cabeza (no consume plaza); Falencia; 
20-4-1911; 112,077.

3.311-29. — Doña Mercedes Sánchez 
Bustos; Cádiz; 26-3-1913; 112.

3.312-29.—Doña L e o n o r  Monells 
Ayats (no consume plaza); Gerona; 
5-9-1910; 111,710.

3.313-29.—Doña Librada Ballestee 
García; Murcia; 27-4-1898; 111.500.

3.314-29.—Doña Joseüna Rozalén 
Sales; Castellón; 26-6-1911; 110,60.

3.315-29.—Doña Natividad N ie to  
Ruiz; Avila; 9-9-1912; 109,560

3.3 ;-29.—Doña Pilar García Gonzá
lez; Albacete; 8-1-1894; 108,840.

3.317-29. -Doña Basiüsa A lv a re z  
López; León; 21-2-1907; 108.

3.318-29.—Doña María Matilde Fer
nández Calleja; Oviedo; 20-11-1912; 
107,800.

3.319-29.—Doña Isabel Otero Díaz; 
Badajoz; 14-6-1912; 107.

3.320-29.—Doña María García Gon
zález; Santander; 28-12-1901; 100.

3.321-29.—Doña Catalina González 
Ruiz; Valladolid; 27-4-1914; 105.

3.322-29.—Doña María Patrocinio 
Alamo Alonso (no consume plaza); 
Vizcaya; 22-9-1914; 104,809.

3.323-29.—Doña Benilda Sosa Loren
zo; Santa Cruz de Tenerife; 15-61913; 
104,140.

3.324-29.—Doña Julia Farré Gary; Lé
rida; 14-7-1905; 101,750.

3.324-29—Doña Antonia García Seoa- 
ne; Pontevedra; 29-7-1906; 101,050.

3.326-29.—Doña Aurora Vizán Raba
nal; León; 30-3-1900; 100,500.

3.327-29.—Doña Josefa Villamayor Al
varez; La Coruña; 23-10-1912; 100,500.

3.328-29.—Doña Teresa Yisiedo Ar- 
nal; Barcelona; 14-6-1903; 100.

3.329-29.—D oña  Fermina Blázquez 
Canalejo; Avila; 11-3-1907; 99,700.

3.330-29.—Doña María Trinidad Gar
cía Moreno (hija de Maestro); León);
2-6-1912; 99.

3.331-29.—Doña Emilia Mantiñán Pa- 
tiño; La Coruña; 25-9-1911; 88,750.

3.332-29.—Doña Angeles García Fer
nández; Lugo; 21-5-1913; 98,670.

3.333-29.—Doña Rosario González Es. 
trada (no consume plaza); Málaga; 28- 
12-1909; 97,900.

3.334-29.—Doña Guadalupe Aguirre 
Ochgavia; Logroño; 31-7-1910; 95,620.

3.335-29.—Doña M a r ía  Bohorques 
García (no consume plaza); Cádiz; 17- 
1-1907; 95,500.

3.336-29.—Doña Adelaida Gómez de 
Aranda Sotomaybr; Badajoz; 20-2-1906; 
93,200.
i 3.337,29.—Doña Flora Cruz Martínez; 
Segó vía; 24-11-1910; 92,450.

3.338-29.—Doña Luisa Alvarez Fon- 
seca (no consume plaza); Orense; 4-10- 
1906; 92.

3.339-29.—Doña María de la Paz Gar
cía Sánchez (hija de Maestra); Sala
manca; 29-8-1911; 92.

3.340-29.—Doña Juana Martínez Guar- 
diola; Murcia; 12-4-1910; 87,500.

3.341-29.—Doña Teresa Zazurca Car
men; Lérida; 28-9-1912; 85,600.

3.342-29.—Doña A n d re a  Ares Feal; 
Santiago; 29-4-1905; 83.

3.343-29.—Doña Agueda Martínez Re
dondo; Salamanca; 21-12-1907; 83.

3.344-29.—Doña Eloísa Serrano Ro
dríguez (no consume plaza); Málaga; 
14-5-1913; 77,500.

3.345-29.—Doña Herminia P a n e r o  
Sáez; Zamora; 17-8 1911; 74,500.

3.346-29.—Doña Isabel Ruiz de Gor- 
dejuela Pérez; Logroño; 26-7-1912; 74.

3.347-29.—Doña María de los Angeles 
Menéndez H e v ia ;  Oviedo; 1-5-1895;
73,500.

3.348-29.—Doña Teresa AlmazOn Do
mingo (no consume plaza); Teruel; 1- 
5-1897; 68.

3.349-29.—-Doña Gabriela B é c a re s  
\ Martínez; Zamora; 8-3-1903; 64.

3.350-29.—Doña María Luisa Ganche- 
gui Ugarte; Alava; 8-9-1913; 51,330.

3.351-30.—Doña Josefa García Rose- 
llón (no consume plaza); Almería; 22- 
7-1903; 167,500.

3.352-30.—Doña Joaquina Pi Higue
ras; Barcelona; 28-2-1906; 153.

3.353-30.—Doña Francisca Díaz Po
dras (no consume plaza); Pontevedra; 
19-10-1897; 152,800.

3.354-30.—Doña Dolores Mach Mar
tínez; Barcelona; 13-3-1913; 152,800.

3.355-30.—Doña Luisa Martínez Go- 
m ir; Almería; 22-1-1913; 151,500.

3.356,30.—Doña María del Pilar Mo
reno Izar de la Fuente (no consume 
plaza); Burgos; 26-12-1909; 148.

3.357 ^0.—Doña Candelas Liso Gon
zalo; Soria; 2-2-1911; 144,750.

3.358-30.—Doña Josefa Sanjuán Fie
ra; Madrid; 19-3-1908; 143.

3.359-30.—Doña Angeles García Lu
nas Palomares (hija de Maestro); Ma
drid; 12-7-1908; 142,500.

3.360-30.—Doña Elena Bladé Visca- 
rri; Barcelona; !.-8-l9l3;l42,5OO.

3.361-30.—Doña Isabel Julia Lozano 
Lagrava; Zaragoza; 23-2-1898; 141,200.

3.362-30.—Doña Otilia Salvador Vi
cente; Toledo; 7-3-1900;141.

3.363-30.—Doña Maximina Herrero 
Jarrín; Cáceres; 1-6-1910; 138,250.

3.364-30.—Doña Josefa Yusta Gó
mez; Sevilla; 5-2-1912; 138.

3.365-30—Doña Josefa Puerto Ordú- 
ñez (cursillista de 1931); Valencia; 
24-11-1903; 136.

3.366-30. — Doña Carmen Priego 
Arroyo (no consume plaza); Córdoba; 
24-11-1908; 136.

3.367-30.—Doña Amada Estremiana 
Antolín (no consume plaza); Zarago- 
za; 12-9-1907; 135,250.

3.368-30.—Doña María Rosa Vergara 
Vidal; Zaragoza; 11-9-1912; 134,550.

3.369-30.—Doña María de la Asun
ción Castaño Peláez; Oviedo; 13-8- 
1904; 132,700.

3.370-30.—Doña Andrea Moya Ala- 
ya Madrid; 4-2-1903; 132,500.

3.371-30.—Doña María del Carmen 
Molina Avila (no consume plaza); Se
villa; 28-11-1900; 132.

3.372-30.—Doña Ramona Peiró Aseó; 
Valencia; 4-5-1913; 132.

3.373-30.—Doña María de la Concep
ción Ojea Bóveda Orense; 10-12-1911;
131,500.

3.374-30. — Doña Salvadora López 
Martínez; Valencia; 30-5-1911; 131,300.

3.375-30.—Doña María Santamarina 
Vior (cursillista de 1931); Oviedo; 
31-10-1907; 130,500.

3.376-30.—Doña Dolores Fernández 
Ruiz; Granada; 8-3-1910; 130,500.

3.377-30.—Doña María Teresa Rey 
Pabón; Pontevedra; 12-1-190!; 129,800.

3.378-30. — Doña Antonia Atalaya 
León (no consume plaza); Sevilla; 
7-12-1910; 129,800.

3.379-30.—Doña María de las Merce
des Árriaza y Prieto; Madrid; 10-3- 
1911; 129,500.

3.380-30. — Doña Natividad Martín 
Rueda; Santander; 1-1-1906; 128,200.

3.381-30.—Doña Felisa Iturralde Júl- 
Vez Bilbao; 20-12-1914; 127,500.

3.382-30.—Doña Consuelo Peris Pa
la de 11 a; Tarragona; 27-7-1909; 127.

3.383-30.—Doña María Raída Rodrí
guez Seijo (no consume plaza); Oren- 
se; 14-9-1907; 126,700.

3.384-30.—Doña Angustias Ruiz Ló
pez (no consume plaza); Granada; 10-
3-1904; 126,500.

3.385-30.—Doña María Luisa García 
Guinea; Burgos; 5-3-1909; 126,500.

3.386-30.—Doña Pilar Ruiz Merino; 
Murcia; 26-10-1914; 126,200.

3.387-30.—Doña Clorinda Díaz Reyes; 
Las Palmas; 7-W912; 125,250.

3.388-30.—Doña Margarita Banzo Aza- 
grá; Huesca; 10-6-1910; 123,120.

3.389-30.—Doña Juliana Esteras‘ Sán
chez; Madrid; 23-1-1907; 122,500.

3.390-30.—Doña Luisa Abolafio Nava
rro; Córdoba; 6-12-1910; 122.

3.391-30—Doña María García Pas
cual; Toledo; 9-4-1914; 122.

3.392-30. — Doña Rosalía Rodríguez 
Moslares (no consume plaza); Vallado- 
lid; 17-1-1910; 120,800. %
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3.393-30.—Doña M argarita Pérez de San Román M edinaveitia; Guipúzcoa;

23-2-1913; 120,800.3.394-30.—Doña María del Amparo M artín M artín; G r a n a d a ;  3-1-1910;
120,750.3.395-30.—Doña María Regodón Cantero (cursillista de 1931); Cáceres; 21- 8-1908; 120,350.3.396-30.—Doña Josefa Chiner Colla
do; Valencia; 16-12-1909; 120.3.397-30.—Doña María de la Paz P aram o na Díaz; Salamanca; 4-2-1912; 
119,820.3.398-30.—Doña Josefa Molina Here- dia; Albacete; 16-3-1912; 119,100.3.399-30.—Doña Emilia Rodenas Herre ro ; Madrid; 8-1-1913; 119.3.400-30.—Doña María Erianz Mainz; N avarra ; 13-9-1908; 118,850.3.401-30.—Doña María Candelaria Palacio Domec (no consume p la za ); Huesca; 2-2-1909; 118,500.3.402-30.—Doña Emilia Folch Poblet; T arragona; 3-6-1914; 118,500.

3.403-30.—Doña M ariana López Cris- tellys; Madrid; 16-4-1902; 118.3.404-30.—Doña María Vicenta Piqueras  Viedma; Jaén; 31-7-1906; 115,250.3.405-30.—Doña Ursula Consuelo Marqués Pons; Alicante; 5-12-1913; 115.3.406-3Ó.—Doña M artina Mayo Castro (no consume p laza); Santiago; 14-
1-1908; 114,500.

3.407-30.—Doña Evangelina Sobrado P orto ; Lugo; 21-10-1911; 114,300.3.408-30.—Doña María Luisa Codes M artos; Jaén; 5-6-1904; 114,030.3.409-30.—Doña Juana Pérez A rea l;( Pontevedra; 29-11-1889; 114. ¡3.410-30.—Doña Josefa Coronas Ribera ; Barcelona; 6-3-1902; 112,750.
3.411-30.—Doña F e l i c i d a d  Lanza Alonso; León; 19-7-1894; 112,650.
3.412-30.—Doña Amparo Anta Seoa- ne; La Coruña; 8-12-1914; 112,600.3.413-30.-^—Doña A urora N. Ríos Sil- ya; Santiago; 14-1-1910; 112.
3.414-30. — Doña Rosario Rodríguez Jiménez; Cádiz; 26-3-1913; 111,750.3.415-30.—Doña María Trill R iera; Gerona; 12-10-1901; 111,190.3.416-30.—Doña Agustina García Aya- 

la ; Murcia; 11-1-1909; 111.3.417-30.—Doña Paula López Mencía; G uadaiajara; 26-1-1914; 111.
3.418-30.—Doña Jesusa Carnicero Valentín; Paelncia; 11-4-1914; 110,877.3.419-30.—Doña María Dolores Vilar T raver; Castellón; 26-8-1910; 110,450.3.420-30.—Doña Remedios M onfort Reyda; Alicante; 12-9-1900; 110,200.3.421-30. — Doña Carmen Serrano Pérez; lAvila; 10-4-1913; 109,240.
3.422-30.— Doña * Carmen Fuertes 

Alvarez; Oviedo; 26-4-1910; 107,300.3.423-30.—Doña Luisa Caballero Puche; Albacete; 28-6-19x2: 107,300.
3.424-30.—Doña Serafina Calderón G arcía; León; 16-8-1902, 107.3.423-30.—Doña Justa Morales Se

rra n o ; Badajoz; 18-12-j. 899; 106,750.
3.423-30.—Doña Prim itiva Lapuente M artínez (no consum e plaza) ? Navar r a ;  24-2-1912; 106,300.
3.427-30. — Doña Ram ona García Ruiz; S antander; 5-10-1907; 105,500.3.428-30.—D oña N atividad González 

Ib arb u en ; V i z c a y a ;  25-12-1901;
104,400.3.429-30. —  D oña Rosario Costilla Calvo; V alladolid; 4-10-1903; 104.

3.430-30.—Doña V ictoria Fernaud

de la Rosa; Santa Cruz de T enerife;
24-3-1909; 102,730.3.431-30.—Doña Luisa F ranc Torre- 
lies; L érida; 8-1-1913; 101,500.3.432-30.— Doña Leonor Vidal L argo; León; 26-8-1913; 100,250.3.433-30.—Doña Dolores Serra López; B arcelona; 19-10-1904; 100.3.434-30.— Doña Socorro Saraudeses Martínez (no consum e p la za ); La Coruña ; 12-4-1911; 100.3.435-30.—Doña Amparo Garrido E irin  (no «onsume p la za ); Ponteve
d ra; 7-9-1900; 99,850.3.436-30.— Doña M aría del Amparo García Escudero (hija de M aestro); Avila; 22-3-1907; 99.3.437-30.—Doña Eulógia Garzo F ernández; León; 10-3-1910; 98,850.

3.438-30.—Doña Josefa López Villa- m ide; La Coruña; 22-2-1907; 98,500.3.439-30.—Doña Eulalia Arza Oliva; Málaga; 25-3-1914; 97,750.3.440-30.—Do**a M aría del Carmen 
Devesa Vázquez; Lugo;. 10-5-1912; 
97,270.

3.441-30. — Doña M argarita Calvo C uadrado; Cádiz; 11-9-1903; 95.3.442-30.—D oña María P ila r Carral Solares; Logroño; 12-4-1908; 95.3.443-30.—Doña Patrocin io  Arévalo Alvarez (cursillista de 1931); Segovia;18-11-1900; 92,250.3.444-30.—Doña Concepción F ernández Gómez; Orense; 1-1-1910; 92.3.445-30.—Doña Teresa Cerverp Ga
rro te  ( l ija  de M aestro); Salam anca; 16-5-1902; 91,900.3.446-30.—Doña Remedios Esteban Carril (no consum e p laza); Badajoz;
3-11-1911; 8-8,600.3.447-30.—Doña L ucrecia N avarro Molina; M urcia; 3-5-1902; 86.

3.448-30.—Doña Leonor Serra Ber- gadá; L érida; 5-4-1910; 84,80Ó.3.449-30.—Doña María Serafina Car- hallo M anteiga; Santiago; 17-3-1908; 83 puntos.3.450-30.—Doña Vicenta H ernández 
H ernández; Salam anca; 20-12-1896;
82,500.3.451-30.—D oña Ju lia  Rom ero Porra s ; Málaga; 13-2-1914; 77.3.452-30. — Doña Etelvina Puente Tbrib  o; Zam ora; 3-4-1912; 74,500.

3.453-30.—Doña María Rebeca Mon- v tero Pérez (no consum e p la za ); Logroño; 18-1-1898; 73,900.3.454-30.—Doña Matilde" M artínez B arrera ; Oviedo; 30-5-1913; 73.
3.455-30.—Doña P ila r Bea Calvo; Teruel; 10-1-1908; 66,900.
3.456-30.-—Doña M agdalena Bartolomé Rodríguez (cursillista de 1931); 

Zam ora; 24-7-1911; 62,750.3.457-30.—Doña P ila r Sanz Vélez; 
Alava; 29-9-1911; 50,780.3.458-31.—Doña M argarita Carneva- 11 M artínez (no consum e p laza); Al
m ería ; 19-3-1906; 167,500.3.459-31.—Doña M aría del Carmen Alonso Cochón; Pon tev^d ia ; 2 0 - 1 2 -  1894; 152,500.

3.460-31.—Dolía Antonia Jane Cañáis; Barcelona; 31-5-1909; 151. *3 461-31.—Doña Rosa Rom ero del Aguila; A lm ería; 25-1-1903; 150,500.3.462-31.—Doña Juana Ruiz Sintes; Barcelona; 50-10-1911; 150.3.463-31.—Doña Paula M edina García; Burgos; 5-1-1914; 147.
3.164-31.—D o ñ a M agdalena Benito 

G arcía; Soria; 25-5-1 5, 144,400.

3.465-31.— Doña María E ncarnación Sanz Ram írez; M adrid; 16-10-1913;
142.500.3.466-31.—Doña Amelia Benet Roque; Barcelona; 10-1-1914; 142,500.3.467-31.—Doña María del P ilar Martí G a s c ó n ;  Zaragoza; 10 - 5 - 1898;
140.500.3.468-31.—Doña María Salazar Gascón (cursillista de 1931); Toledo; 30-11-1905; 140.3.469-51.—Doña M arciana González y González; M adrid; 1-4-1906; 140.3.470-31.—Doña L aura Illera Picado (cursillista de 1931); Cáceres; 8-5-1906; 
138.3.471-31.—Doña Amparo Vega Portales; Sevilla; 5-11-1912; 138.

3.472-31.—Doña Angelina Santolaria Alcaide; V alencia; 1-8-1903; 136.3.473-31.— Doña Clotilde C a m p o s  Asín; Zaragoza; 4-4-1913; 134,750.3.474-31.—-Doña María Angeles Per- chin Giorla (no consume p laza ); Zaragoza; 21-4-1910; 135,200.3.475-31.—Doña Sacram ento Susín G arrido (no consum e p la za ); Córdoba; 16-7-1901; 133.3.476-31.—Doña M aría dél Carmen Coliada Rodríguez; Oviedo; 23 -11 - 1909; 132.
3.477-31.— Doña Araceli Antañón Li- zarraga; M adrid; 6-5-1912; 131,500.
5.478-31.— Doña Celia M e l ó n  Gil; O rense; 16-11-1904; 131.
3.479-31 — Doña Aurora P iñuela Ga- lindo ; V alencia; 19-10-1905; 131.3.480-51.—Doña Carmen Moruno Rodríguez; Sevilla; 7-12-1910; 131.
3.481-31.—Doña P ila r Granero Vicedo (hija de M aestro); Valencia; 23-2- 1914; 131.
3.482-31.—Doña Eloísa Estévez Pérez (cursillista de 1931); G ranada; 6-4-1910; 130,250.
3.483-31.—Doña M aría Santam aría Pesqueira;. Pontevedra; 20- 9 - 1903;129,750.
3.484-31.— Doña Carmen Criado Jim énez; Sevilla; 23-1-1902; 129,700.5.485-31.— Doña A nunciación M. Benito Iru re ta ; M a d r i d ;  2 5 -3 -1 9 1 1 ;129,400.
3.486-31.—D o ñ a  V ictoria Villahoz C arrascal (no consum e p la za ); Santander; 2-1-1902; 129,100.
3.487-31.— Doña Ramona Río Peláez; Oviedo; 2-2-1910; 129.
5.488-31.—Doña Josefa Sánchez Bilbao; Bilbao; 7-1-1910; 127,300.
3.489-31.—- Doña Isabel Arce Alonso (no consum e p la z a ); Burgos; 3-8-1914; 126,250.
3.490-31. — Doña A lberta Monlleó Baiges; T arragona; 19-4-1908; 126.
3.491-31.—Doña E ncarnación  Pérez Matías (cursillista de 1931); Granada;19-2-1912; 126.
3.492-31.—Doña Araceli P a rras Gam- 

b ín ; M urcia; 8-11-1893; 125,600.
3.493-31.—Doña María Eudosia Rodríguez Losada (no consum e plaza-; 

O rense; 10-1-1912; 125,100.3.494-31.—Doña Carmen Pérez Pérez; Las Palm as; 7-8-1908; 125.3.495-31.—Doña Concepción Lardíes 
Solano (no consum e plaza-; Huesca;. 
10-12-1911; 122,100.3.496-31.— Doña Carmen Cuevas Mi
guel; M adrid; 15-5-1911; 122. ,3.497-31.—Doña Celia Arévalo Rive
ra ; Córdoba; 2-1-1914; 121,800.3.498-31.—Doña Inés Adeva Calleja; 
Toledo; 21-4-1910; 121.
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3.499-31.—Doña P ila r Valle jo Ochoa; Valladolid; 2-3-1907-120,650.3.500-31.—Doña María del Carmen Ayerbe Elorza; Guipúbcoa; 24-11-1914; 120,300.3.501-31.— Doña María Concepción M imienta García (cursillista de 1931); Cáeeres; 31-7-1908; 120,300. ' ‘ •
3.502-31.—Doña Amalia Jim énez Gutiérrez; G ranada; 4-1-1913; 120,250.3.503-31.—Doña Isabel Carp¿o H er

nández; V alencia; 19-10-1911; 119,500.3.504-3.—Doña Juana J. Prieto  Pe rez; Salam anca; 17-8-1913; 119,100.3.505-31.— Doña P ila r Bajé Alvarez; Huesca; 19-1-1912; 118,500. I
3.500-31.— Doña Rosa Roig M orante; M adrid; 17-6-1914; 118,300.
3.507-31.—Doña Concepción Bstivííl Pujáis; T arragona; 3-1-1911; 118,250.
3.508-31.—Doña A ureliana Ancín Li zar raga; N avarra ; 8-1-1905; 117, 0.
3.509-31. — Doña A ntonia Sarrión Blázquez; Albacete; 6-5-1912; 116,950.
3.510-31.—Doña Amparo Marín Pérez; M adrid; 13-2-1901; 116.
3.511-31— Doña M aría Gregoria Sierra Pérez; Jaén ; 16-12-1912; l í 4,785.
3.512-31.— Doña María del Carmen Guijarro Pauquet; A licante; 11-11- 1902; 114,500.3.513-31.—Doña María Iglesias Cas

tro (no consum e p laza); Santiago; 20- 9-1901; 114,250.3.514-31.—Doña Dolores Otero Castro) (no consum e p la za ); Pontevedra;
3.515-31.—Doña Isabel Godoy Velas- co (no consum e plaza) ; Jaén ; 4-6-1901; 

113 3803.516-3Í.—Doña M aría del P. Costeii Salida; B arcelona; 16-3-1907; 112,600.
3.517-31. — Doña Concepción Sánchez Iglesias (no consum e plazrj); Lu

go; 21-7-1910; 112,350.3.518-31.— Doña Angela Buján Sant- 
pedro; La Coruña; 15-3-1889; 112,200.

3.519-31,—Doña María Luisa R odríguez. R ivas; Cádiz; 27-10-1909; 111,500.3.520-31.— Doña Josefa Font López; 
Gerona; 16-3-1913; 111,140, \

3.521-31.—Doña María de) Pilar üon- 
záiez Gutiérrez; León; 29-10-1906; 111.3.522-31.—Doña María Elena Teimo 
Duarte; San Lago; 23-4-1914; 110,700.3.523-31.—Doña María Nieves Torres Deliá; Castellón; 6-8-1896; 110,250.3.524-31.—Doña María A i herí Reren- guer; Murcia; 23-8-1893; 110.3.525-31.—Doña María Luisa Fernández Rodríguez (no consume p la z a ); Fa
lencia; 19-11-1898; 109,652.3.526-31.—Doña Angeles Pérez Mon- toro; Alicante; 9-8-1914; 109.3.527-31. Doña L a u r a  Fernández Alonso; Oviedo y 6-8-1907; 107,100.3.528-31.—Doña María Teresa Serra-, no Sancho (cursillista de 1931); Gua- 
datajara; 21-11-1910; 107.3.529-31.—Doña María López Izquierdo (cursillista de 1931); Avila; 11-9- 
1904; 106,250.

3.530-31.—Doña N atalia Pérez F e rnández (no consume p laza); Badajoz; 
22-1-1909; 106.3.531-31.—Doña Ceferina G arda Pérez; San tan ier; 30-11-1913; 105 500.3.532-31. -D oña  Ovid’a. Diez Alonso (hija de M aestro); León; 21-L-1903; 105.3.533-31.—Doña María Teresa Ergue- ta Diego; Valladolid; 12-10-1913; 104.

3.534-3L — Doña M artina Goyogana Ruiz; Vizcaya; 30-1-1898; 103,600.

3.535-31.—Doña María Nieves R odríguez M artín; Santa Cruz de Tenerife; 
ü-8-1899; 102,630.3.536-31.—Dona María Julia Gurucea- ga Ola-eche a (no consume p la za ); Navarra ; 11-8-1902; 101,900.3.537-31.—Doña María Trobajo González; León; 2-3-1914; 100.3.538-31. — Doña Francisca Legarda Ferro ; Pontevedra; 2-12-1910; 99,550.3.539-31.—Doña Amparo Sánchez Tor; 
Barcelona; 24-6-1906; 99.« 3.540-31.—Doña Aurelia Arjo N art;

^L érida; 30-5-1909; 99.3.541-31.—Doña Teresa Picazo Porté- la; La Coruña; 5-1-1913; 99.3.542-31.—Doña Rutina Calvo González (hija de M aestro); Avila; 29-2-1904;
. 98,300. v

3.543-31.—Doña María Sagrario García Díaz; León; 30-9-1911; 98,170.3.544-31.—Doña Dolores López Nece- ga; La Coruña; 26-1-1913; 98.3.545-31 <—Doña Antonia Adarve Santiago (no consume p la z a ); Málaga; 31-
8-1903; 97,725.3.546-31. — D o ñ a  Milagros Alvarez Mingúela (no consume p laza); Lugo; 19-4-1906; 95,170.

3.547-31.—Doña María del Carmen Chanot Dorado; Cádiz; 27-12-190/; 9p.
3.548-31.—Doña Isabel Escudero Cal- teliano; Logroño; 26-2-1914; 94,370.3.549-31,—Doña María Asunción Ancas Sánchez (hija de M aestro); Salamanca; 23-6-1912; 91,800.3.550-31.—Doña María Josefa Andrés Pavón; Segovia; 21-1-1912; 91,250.3.551-31.—Doña M ana Angeles FeJ rre iro  Otero (no consume p laza); Orense; 19-11-1893; 91.
3.552-31.—Doña Angela Alvarez P rieto; Badajoz; 8-1-1914; 86,400.
3.553-31.—Doña Amalia Murcia Ram írez; xMurcia; 8-12-1904; 85,500. ,3.554-31.—Doña Carmen Muñoz Ár- neto; L érida; 6-7-1908; 84,400.3.555-31.— D o ñ a María Cuucepcióii C a r r e r o  Cerecedo; Santiago; 20-12 1913* 83
3.550-31.—Doña Felicísim a N i e t o  G o n z á l e z ;  Salam anca; 12-8-1911; 79,260.3.557-31.—Doña Consuelo Ruiz Claros; Málaga; 1-5-1913; 76,750.3.558-31.— Doña Caridad Ratón Miguel; Zam ora; 1-6-1913; 74,500.3.559-31.-—Doña T rin id ad  Ruiz Yé- cora; Logroño; 14-5-1918; 73,250.
3.560-31.—Doña M aría C ristina de ia Iglesia Diez (hija de M aestro); Oviedo; 24-7-1899; 72,500,
3.561-31.— Doña O ctav iara G i r ó n  Gallego (cursillista de 1931); Zamora ; 22-3-1904; 62,250.
3.562-31.— Doña Asunción P r a d o  O tarte; Alava; 13-2-1914; 50,260.3.563-32.—Doña Amalia Casanova 

García; A lm ería; 12-9-1907; 167,500.3.564-82.— Doña Em lia B arros Mui- ños (no consum e p laza); P on tevedra; 2-2-1912; 152,400.
3.565-32.---Doña Aurelia Marcos Ma- tía ; B arcelona; 1540-1908; 150,500.
3.566-32.— Doña María N avarro J im énez; Almería; 2-24914, 150.3.567-32. — Doña Dolores Purcallas S ierra; B arcelona; 12-1-1910; 148.
3.568-32.—Doña T eresa Bonifacia Yudego F rancés (no consum e p la za ); Burgos; 1540 4 9 1 3 ; 146.3.569-32; Doña M aría Badía B adía; B arcelona; 13-12-1910; 142.

3.570-32.—Doña Josefina Lumbre-* ras; Soria; 27-34906; 141,700.3.571-32.—Doña Gloria Vareta H er
vías; M adrid; 3-24901; 141,500.3.572-32.— Doña Paula Ruedas Jim énez; Toledo; 25-14905; 139.3.573-32.— Doña Celia Lam bán Lam bón; Zaragoza; 4-8-1913; 138,950.3.574-32.—Doña A ntonia Cerrillo 
Arias (cursillista de 1931); Cáeeres; 1-9-1905; 137,900.3.575-32.—Doña Mercedes Sarm iento León; Sevilla; 23-54910; 137,500.3.576-32.—Doña María S. Benito Ba- gués; Zaragoza; 24-10-1914; 134,750.3.577-32 — Doña Elisa A. Tejero Lan- garita ; V alencia; 1-12-1894, 134,500.3.578-32.— Doña Angeles P inzón Me- neses; Córdoba; 16-6-1912; 133.3.579-32.— Doña María P ila r Pérez H ernando (no consum e p la za ); Z ara
goza; 12-6-1912; 133.3.580-32. — Doña M aría de la Concepción Alonso Cuervo; Oviedo; 11- 
6-1898;'131,400.3.581-32.—Doña María de los Angeles Gallego Rodríguez; O rense; 28-4- 
1910; 131.3.582-32.—Doña Salvadora Gil Pola; M adrid; 6-8-1912; 131.3.583-32.—Deña D esam parados P e
dro G arín; Valencia; 1-2-1913; 131.3.584-32.— D o ñ a Em ilia Gutiérrez Garboncll; V alencia; 6-2-1910; 130,900.

3.585-32,— Doña Eufem ia M artín 01- gueras; M adrid; 30-9-1913; 130,750.3.586-32.—Doña Carm en Barea Molina- (hija de M aestra); G ranada; 3-10- 
1902; 130.3.587-32.—Doña Estrella Morilla Galea; Sevilla; 4-7-1909; 130.3.588-82.—Doña Concepción Yáñez G arcía; Pon tevedra; 12-1-1908; 129,700.3.589-32.—D o ñ a A rsenia Estrada Sánchez (no consum e p la za ); Sevilla; 
6-3-1908; 129,600.3.590-32.— De ña María Dolores Riesgo Ordóñez (hija de M aestra); Oviedo; 
26-74909; 128,500^5.591-32.—Doña Ana Benítez R am írez; M adrid; 12-6-1900; 127,750.3.592-32.— Doña Jesusa Sancibrián Sam anicgo; S antander; 2 6 - 9 - 1 9 1 0 ;  
127,750.3.593-32.—Doña C a r m e n  M artínez Negrete; Bilbao; 2940-1914; 127.

3.594-32.—I) o ñ a A gripina Franco  Cereceda (no consum é p laza); Burgos;9-11-1905; 126.
3.595-32.—De ña María Más Marga- let; T arragona; 10-54911; 126.3.596-52.— Doña F ranc isca  Vergara Reyes; G ranada; 22-4-1911; 125,500.3.597-32.—Doña Is id ra  Padilla  Salm erón; M urcia; 27-5-1900; 125,100.3.598-32.—Doña M argarita Vázquez Veloso (no consum e p laza); Orense; 13-1-1906; 124,500.3.599-32.—Doña Rosario Montes deoca Suárez; Las Palm as; 16-4-1910; 124,250.
3.600-32.—Doña Sara Orensaiiz Mo- liné; Huesca; 21-34 895; 122.3.601-52.—Doña Luisa Camps Gran- dia; Córdoba; 22-5-1913; 121,500.
3.602-32.— Doña Amelia de la Cruz Marzo; M adrid; 28-11-1907; 121.3.603-52.—Doña Rafaela Díaz Pres* tel; Toledo; 24-10-1912; 121.3.604-32.—Doña Visitación Q uintana Núñez; Valladolid; 28-11-1901; 120,600.3.605-32.—Doña María del P ilar Pérez de San Román M edinaveitia; Guipúzcoa; 26-2-1914; 120,550.
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3.606-32.—Doña Francisca Recio Ro
sado (hija de Maestra); Cáceres; 20-3- 
19Ü8; 120,250.

3.607-32.—D o ñ a Enriqueta Gómez 
Alfaro; Granda; 11-8-1904; 120.

3.608-52.—Doña Carmen Pérez Sal
guero; Madrid; 12-7-1911; 118,500.

3.609-32.—Doña Mercedes A l i a g a  
Sanchís; Valencia; 31-3-1912; 118,500.

3.610-52.—Doña María Árriaga Ar- 
nal; Huesca; 29-8-1907; 118.

3.611-32.—Doña Carmen CapdeViia 
Torrell; Tarragona; 22-8-1899; 117,500.

3.612-32.-—Doña Pascuala Abad Na
varro (no consume plaza); Navarra;
27-10-1911; 117,500.

3.613-32.—Doña Hermenegilda Ro
llón Conde (cursillista de 1931); Sa
lamanca; 25-12-1897; 117,100.

3.614-32.—D o ñ a Carmen Tilomas 
Roure (no consume plaza); Gerona; 
31-8-1911; 115,820.

3.615-32.—D o ñ a  Soledad Sempere 
Rico; Albacete; 1-5-1914; 115,800.

3.618-32.-—Doña María del Carmen 
P. López del Llano (no consume pla
za); M adrid; 7-4-1907; 115.

3.617-32.—Doña Agueda Ruiz Lu- 
que; Jaén; 21-11-1896; 114,505.

3.618-32.—Doña Carmen López Fe 
(no consume plaza); Jaén; 3-7-1901; 
113,350.

3.619-32.—Doña María Novo Dervi- 
ño; Pontevedra; 1-1-1896; 113.

3.620-32.—D o ñ a Mercedes Cavalié 
Juanpere; Barcelona; 31-12-1914; pun
tos 112-500.

3.821-32.—Doña T e r e s a  González 
Guiance; Santiago; 5-1-1902; 112,250.

3.0.22-32.—Dona Leonor Rocha Pé
rez ;Lugo; 22-2-1914; 112,150.'

3.623-32.—Doña Josefa Easíeiro Igle
sias uio consume plaza); La Coruña; 
24-9-1897; 111,900.

3.624-32.—Doña María Manuela Por
tillo Escobar*; Cádiz; 17-3-1905; pun
tos 111,350.

3.625-32.—D o ñ a Secundina Gordo 
Sa-ntasmarías; León; 29-4-1302; 110.

3.628-32.—Doña Anunciación Erdo- 
zain Olleta; Gerona; 26-3-1911; pun
tos 109,960.

3.627-32.—Doña María Soledad Gar
cía Espinosa; Murcia; 18-10-1906; pun
tos 109,500.

3.628-32.—Doña Marta Rafaela Sán
chez Serrano; Falencia; 20-8-1914; 
109,252 puntos.

3.629-32.—Doña C i a u d i a Paltré 
Abras (no consume plaza); Gerona; 
14-2-1900; 108,210.

3.630-32.—D o ñ a Victoria Ciurana 
ARuacil (no consume plaza); Gerona; 
20-7-1909; 108,120.

3.631-32.—Doña María Soto Blanco; 
Santiago; 3-10-1912; 107,400.

3.632-32.—Doña Encarnación Esco
bar Gimeno (no consume plaza); Cas
tellón; 4-1-1905; 107,300.

3.633-32.—Doña Antonia R. García 
M artínez; Oviedo; 22-10-1906; 108 600.

3.634-32.—Doña A m p a r o  Santana 
García {no consume plaza); Alicante; 
9-12-1902; 105,600.

3.635-32.—Doña Estefanía Méndez 
Macarro; Badajoz; 29-9-1906; 105,100.

3.636-32.—Doña Petra Muñoz Sán
chez; Guadalajara; 26-11-1911; 105.

3.637-32.—Doña Francisca Cureses 
de la Huerga; León; 7-4-1894; 104,750.

3.638-32.—Doña Vicenta Pilar Esco- 
bedo de la T orre; Santander; 26-5- 
1910; 104,600.

3.639-32.—D o ñ a Victoria Velayos 
Garcinuño (cursillista de 1931); Avi
la; 26-2-1907; 104,530.

3.640-32.—D o ñ a Dolores Cortada 
Dedéu (no consume p laza); Gerona; 10- 
5-1908; 104,200.

3.641-32.—Doña María de la Asun
ción Alonso Abaitúa; Vizcaya; 30-9- 
1904; 103,200.

3.642-32.—Doña Fira Cascajo San- 
doval; Valiadolid; 14-7-1909; 103.

3.643-32.—Doña María Gracia Cla- 
veguera Porredón (no consume pla
za); Gerona; 18-2-1903; 202,340. ^

3.644-32.-—Doña Carmen Díaz Fari
ñas; Santa Cruz de Tenerife; 4-8-1901; 
101,910 puntos.

3.645-32.—Doña María de los Dolo
res Rodríguez Martínez; León; 5-4- 
1909; 99,500.

3.646-32.—D o ñ a Antonia Guillán 
Abalo; Pontevedra: 24-2.1909; 99,450.

3.647-32.—Doña Mercedes Vidal La 
Osa; Barcelona; 26-8-1910; 99.

3.648-32.—Doña Candelaria Ame til a 
Martí; Lérida; 15-7-1912; 98,750.

3.649-32.—Doña Manuela Salguero 
Camarero; La Coruña; 17-7-1912; 98.

3.650-32.—Doña María de la Anun
ciación Fuertes Vega; León; 2-3-1912; 
97,750.

3.851-32. — Doña Blandina García 
Penedo; Ayila; 12-4-1914; 97,200. ^

3.652-32.—Doña Carmen Lago Bou- 
za (no consume plaza).—La Coruña;
28-8-1910; 97.

3.653-32. — Doña María Mercedes 
Amoretti Andrés; Málaga; 25-24911; 
96.975.

3.654-32.—Doña Guadalupe González 
Teijeiro; Lugo; 12-124912; 95,130.

3.655-32.— Doña Francisca Fernán
dez Plaza; Cádiz; 18-1-1910; 95.

3.658-32.—Doña María Jorcano Bas
tida; Logroño; 20-94899; 93,750.

3.657-32. — Doña Virginia Carrasco 
Pardal (hija de Maestro); Salamanca; 
14-9-1902; 91,700.

3.858.32.—Doña Carmen Fernández 
López'; Orense; 2-2-1903; 91.

3.659-32. — Doña Manuela Alvarez 
San Frutos; Segovia; 14-3-1909; 90,950.

3.680-32.—Doña Mauricia Durán Iz
quierdo; Badajoz; 18-12-1907; 86,200.

3.661-32.—Doña María Peiró Torrá; 
Lérida; 174-1907; 84,100.

3.662.32. — Doña Rosario Muntiera 
Contreras; Murcia; 24-4-1913; 82,500.

3683-32. — Doña Mercedes Castro 
Lista (no consume plaza); Santiago; 
1840-1911; 82,

3.664-32. — Doña Manuela González 
Sánchez; Salamanca; 94-1913; 79,250.

3.665-32.—Doña Carmen Rodríguez 
Beitrán; Málaga; 4-24907; 76,700.

3.666-32.—Doña Amelia Villegas Fer
nández; Zamora; 9-5-1911; 74,

3.667.32.—Doña María Sobrón Alon
so; Logroño; 1842-1901; 72,650.

3.668-32.—Doña Bernardina Gonzá
lez Morán (hija de Maestro); Oviedo; 
17-4-1912;. 72,50Ó.

3.669-32.—Doña Victoriana de Cas
tro Lorenzo Zamora; 1742-1909; pun
tos 61,750.

3.670-32.—Doña P ilar^ürizabarrena 
Beranoaguirre Solozábal (no consume 
plaza); Alava; 28-12-1909; 50,170.

3.671-33.— Doña Amparo González 
Grano de Oro (no consume p laza); 
Almería; 8-9-1905; 103.

3.672-33.—Doña María Angeles Ber-

nal Hernández (no consume plaza); 
Pontevedra; 10-34905; 152,300.

3.673-33. — Doña Carmen Martínez 
Carmona; Barcelona; 20-5-1914; 150.

3.674-33.—Doña María Parra Blesa; 
Almería; 10-24903; 148.

3.675-33. — Doña Mercedes Olivella 
Lamarca; Barcelona; 12-12-1899; 146.

3.§76-33.—Doña María del Pilar Vi- 
llanueva Poveda; Burgos; 7-24911; 
145.

3.877-33.—Doña María del Carmen 
Sevilla Rodrigo; M adrid; 4-4-1912; 
14,250.

3.678-33.—Doña Ana Baltasar Reg; 
Barcelona; 8-1-1909-140.

3.679-33.—Doña María Ortiz López; 
Soria; 20-44909; 139,500.

3.680-33.—Doña Francisca Pilar Ga
llé Monzón (no consume p laza); Zara
goza; 2-4-1912; 138,500.

3.681-33.—Doña María Izquierdo Bar- 
nardino (cursillista de 1931); Cáceres; 
7-74904; 137,750.

3.682-33.—Doña Ramona Serrano Ca- 
macho; Sevilla; 9-1-1913; 135,250.

3.683-33.—Doña María del Carmen 
Bendicho Baiaguer (no consume plaza); 
Zaragoza; 14-2-1901; 134,500.

3.684-33.—Doña María de los Desam
parados Tasso Asensi; Valencia; 14-4- 
1910; 134,500.

3.685-33.—Doña Luisa Vázquez Fari- 
nós; Toledo; 21-10-1905; 133,500.

3.680-33.—Doña María Pilar Moreno 
Eneriz; Zaragoza; 3-1-1914; 132,450.

3.687-33.—Doña Inés Muñoz Gutié
rrez; Córdoba; 2-6-1907; 132.

3.688-33. — Doña Mercedes Cabezón 
Mancebo (hija de Maestro); Oviedo; 10- 
64912; 131,100.

3.689-33.—Doña María Josefa Gonzá
lez Rodríguez; Orense; 12-5-1910; 131.

3.690-33. — D o ñ a  Milagros Montolio 
Hervás; Valencia; 17-6-1913; 131.

3.691-33.—Doña María de las Merce
des Izquierdo Castejón; Valencia; 14- 
8491 í; 129,900.

3.692-33.—Doña Sara Alcántara Co
rrea; Granada; 13-11-1901; 129,750.

3.693-33.—Doña Carmen Díaz y Díaz; 
Sevilla; 9-5-1914; 120,500.

3.694-33.—Doña Juana Gonzalo Sanz; 
Madrid; 12-34906; 129.

3.695-33.—Doña María Monte Fornes; 
Sevilla; 7-7-1907; 129.

3.696-33—Doña María Notario Fon- 
devila; Madrid; 18-11-1909; 129.

3.697-33.—Doña María Socorro Pere
da V a l l i n a ;  Santander; 25-114901; 
127,700.

3.698-33.—Doña Albertina Bascuñana 
Torres; Madrid; 23-74914; 127,500.

3.699-33.—Doña Lucía UÍ>eira Domín
guez (no consume p laza); Pontevedra; 
1-8-1905; 127,400.

3.700-33.—Doña Adelina de Villa Díaz; 
Oviedo; 17-7-1905; 127.

3.701-33.—Doña Luisa Roncero Gar
cía; Bilbao; 29-10-1905; 126,500.

3.702-33.—Doña Josefina Montserrat 
Rosales; Tarragona; 18-11-1913; 126.

3.703-33.—Doña Francisca Fernández 
Manzanos (no consume p laza); Burgos; 
1040-1910; 125,750.

3.704-33,—Doña Carmen Santana Gu
tiérrez; Murcia; 184-1913; 125.

3.705-33.—Doña Resurrección Ossorio 
Gregorio; Granada; 18-2-1913; 124,500.

3.706-33.—Doña Raquel Rumbao Ro
dríguez; Orense; 10-9-1889; 123,700.

3.707-33.—Doña María Vega Artiles; 
Las Palmas; 31-5-1903; 123,500.
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3.708-33.— Doña Margarita H idalgo  

Soler (no consum e ¡plaza); Córdoba;
28-4-1910; 120,800.3 709-33.— Doña Martina Baríes La- 
bad; Huesca; 11-11-1913; 120,500.3.710-33.—-Doña Amparo Garicoechea 
Egaña; Guipúzcoa; 11-5-1903; 120,300.'3.711-33.— Doña Pilar Rega Núñez (no consume p laza); Cáceres; 20-8-1914; 
120,200 .3.712-33.— Doña H ntonia González González (cu rsillista  de 1931); T ole
do; 15-10-1907; 120.3.713-33. —  D oña Petrel Cáceres 
Alonso; M adrid; 7-5-1914; 120.

3.714-33.— Doña D olores Muñoz de 
la Torre (hija de M aestro); Granada;
29-1-1904; 119.3.715-33.— D oña M ercedes Rom ón  
Hernández; .Valladolid; 15-2-1914; 
118,800.3.716-33.— Doña Elena Pérez Vaque
ro; Madrid; 26-2-1898; 118,250.3.717-33.— D oña Josefa F ortuny D o
m é n e c h ; Tarragoii^; 4-10-1906;
117.500.3.718-33.—D oña Amparo Alcañiz 
Monzón; V alencia; 14-5-1910; 117,500.

3.719-33.— D oña V ícen ia  B adenes 
Badía; H uesca; 16-11-1911; 117,500.3.720-33.— D oña M ercedes Bejarano 
Llórente; Navarra; 24-9-1890; 117.

3.721-33.— D oña V ictorina R odrí
guez Berm ejo; Salam anca; 6-4-1913; 
115,820.

3.722-33.-—D oña María Gloria Her
nández Sevillano; M adrid; 18-12-1908; 
115.5.723-33.— Doña María C oncepción  
de Lucas y de is la  (no consum e plaza); Saniiago; 22-3-1902; 114,250.

3.724-33.— Doña R osario Moya Co
bo; Jaén; 2-10-1911; 113,945.3.725-33.— D oña Vicenta Lozano Zu
za (110 consum e p la z a ); P ontevedra; 
3-5-1911; 113.3.726-33.— A lejandra Cam aeho Bo
llón; Jaén; 28-5-1909; 112,855.3.727-33.— D oña F rancisca Sánchez 
Pérez de los Cobos; A lbacete; 6-3- 
1910; 112,700.

3.728-33, —  D oña V icenta Rom án  
Campo; Lugo; 26-1-1911; 111,800.

3.729-33.—D oña María Rasnrsa Cu
rras Lis; La Coruña; 13-1-1891;
111.500.

3./5U-33.— D oña María del C. Co- sialís P érez; B arcelona; 31-1-1909;
111.500.

3.751-33.— D oña N atalia  Marín F e
lipe (no consum e p laza); Cádiz; 2-11- 
1907; 111,250.

3.732-33.— D oña María Mallo Mallo 
(no consum e p laza); León; 27-7-1909;
109,800.

3.733-33.— D oña María Carmen Du
ran g o Salom ón; F alencia; 8-4-1909; 
109,040.

3.734-33,— D oña Carmen C revillén  
Tornero; M urcia; 28-2-1907; 109.3.735-33.— D oña Am alia R ios Suárez 
(no consum e p laza); Santiago; 20-2- 
1907; 106,500.

3.738-35.—D oña Raquel Roca Mon- 
fort; Castellón; 24-4-1911; 106,500.

3.737-33.— D oña María D olores Fer
nández Calleja; O viedo; 17-10-1910* 106,300,

3.738-33. —  D oña Justa Ram írez 
Buencuerpo; Badajoz; 27-4-1902; 105.

3.739-33.—Doña Sofía Gaste do N ei- 
ra; León; 4-4-1913; 104,750.

3.740-33.— D oña María T eresa Ibá-

ñes Ibáñes; Santander; 13-4-1910;
3.741-33.— Doña P ilar Garijo Veláz- 

quez; Guadaiajara; 12-10-1898; 104.
3.742-33.— Doña María P ilar Pérez  

Aguirre (no consum e p la z a ); A lican
te; 7-2-1908; 103,100.

3.743-33.— D oña Justa H errero P é
rez; V alladolid; 28-5-1911; 103.

3.744-33.— D oña Consuelo F ernández Estrada; V i z c a y a ; 11-4-1910;
102,800.3.745-33.— D oña Ram ona González 
A lfonso; Santa Cruz de T en er ife ; 31- 
8-1911; 101,670.

3.746-33.—Doña Marina Lago Búa 
(no consum e p laza); Pontevedra; 31-7- 
1899; 99,200.3.747-33.—Doña María Sala Coll; Bar
celona; 25-10-1913; 98.3.748-33.— Doña María D. Costa Jon; 
Lérida; 2-2-1914; 98.

3.749-33.— Doña A gapita D i é g u e z  
Martínez; Leóm; 31-3-1912; 97,550.

3.750-33.— Doña Antonia Sánchez Vi- 
Radares; León; 2-11-1901; 97,250.

3.751-33.— Doña María Vázquez Pre- 
sedo; La Coruña; 23-8-1909; 97.

3.752-33.—Doña María del Socorro  González Sánchez; Avila; 21-5-1913; 
96,950.3.753-33.— Doña María Guerrero Bra
vo; Málaga; 8-10-1913; 96,950.3.754-33.— Doña María del Rosario  
Marcos Raña; La Coruña; 20-11-1912;
95,250.3.755-33— Doña M a r í a  Concepción  
García Villam il (no consume p laza);  
Lugo; 18-8-1897; 94,320.

•3.758-33.— Doña Generosa Arias del 
Río; Orense; 5-2-1911; 91.3.757-33.— Doña Obdulia Sanz E gido;  
Segó vía; 5-9-1911; 88,020.3.758-33.-—Doña Claudia Díaz Plaza  
(cursillista de 1931); Badajoz; 2-8-1911;
85.200.3.759-33.— Doña Josefa Suau Serrat; 
Lérida; 29-9-1911; 84.

3.760-33.—Doña Generosa D i é g u e z  Froiz; Santiago; 7-2-1908; 81.
3.761-33.—Doña Caridad Murcia Sola

no; Murcia; 24-8-1900; 78,500.3.762-33.— Doña Eusebia Iglesias H er
nández ; Salam anca, 5-3-1900; 77,540.3.763-33.— Doña Rafaela García Par
do (hija de M aestro); Salam anca; 10-1- 
1913; 76,800.3.784-33.— Doña D olores Ruiz de la 
Herrán (no consum e p la z a ); Málaga; 
23-3-1911; 75,400.3.785-33.—Doña M arcelina M alilla ¡Bo
rrego; Zamora; 18-4-1905; 73,500.

3.768-33.— Doña Ascensión Moneo P i
nedo (no consum e p laza); L ogroño; 6- 
1-1903; 72,500.3.767-33.—Doña Rosario López Martínez; Oviedo; 11-3-1904; 72.

3.758-33.—Doña Josefa García Pene- 
do; Zamora; 30-8-1908; 60,750.

3.769-33.— Doña Juana Alonso M artí
nez de Osaba (no consum e p la z a ); Ala
va; 24-4-1897; 50,100.

3.770-34.—Doña Encarnación Fuentes 
Rubio (hija de M aestro); Alm ería; 24- 8-1897; 160.

3.771-34.—Doña María Soledad Bece- 
rril T apia; P o n t e v e d r a ;  22-1-1911;
152.200.

3.772-34.—Doña María M estre Jon; 
Barcelona; 27-1- 1910; 149.

3.773-34.—Doña Isabel Márquez F er
nández; Alm ería; 19-3-1905; 148.

3.774-34.— D o  ñ a M ontserrat R e u s  
O bióis; B arcelona; 24 11-1910; 145.

3.775-34.— Doña Filom ena Rodríguez 
Rodríguez; Burgos; 28-12-1904; 144.

3.776-34.— Doña Marina Valdés Blan
co; Madrid; 25-4-1899; 141.

3.777-34.— D o ñ a Margarita Borrell Gambús; Barcelona; 21-4-1904; 139,500.
3.778-34.— D oña Rosarpo H ernández  D iez; Soria; 2-10-1911; 139,200.3.779-34.— D o fLa Carmen Lahuerta 

Consejo; Zaragoza; 12-9-1904; 138,350.
3.780-34.— D oña B asilisa  Cepa D elgado (cursillista  de 1931); Cáceres; 

28-2-1908; 137,600.3.781-34.— Doña María T eresa Porras 
Aguilera; Sevilla; 5-4-1914; 135,250.

3.782-34.— Doña P ilar Calvo M artín; Zaragoza; 24-2-1910; 134,250.3.783-34.— Doña Claudia Vilar Vilar; 
V alencia; 27-8-1902; 134.

3.784.— Doña Juana María J. Sánchez Castejón; T oledo; 2 7 - 1 2  - 1896; 
132,100.3.785-34.— Doña E ncarnación  Ortega F ernández; Córdoba; 12-5-1909; 132.

3.786-34.— D oña Josefina Pérez Grá
valos; Zaragoza; 4-2-1910; 130,750.3.787-34.— D oña María M editación  Alonso D íaz; O v i e d o ;  2 9 - 7 - 1 9 1 4 ;  
130,600.3.788-34.— Doña Catalina López Cid (no consum e p laza); O rense; 3-8-1J10;
130.500.3.789-34.— 'Doña C a r m e n  Navarro Fernández; V alencia; 30-10-1914; 150.3.790-34.— D o ñ a Carmen Araniave 
R am írez (cursillista de 1931); Grana
da; 26-8-1906; 129,500.

3.791 - 3 4 —Doña María Angeles Fe- nellosa Arm engot (hija de M aestro); 
V alencia; 19-11-1909; 129,200,

5'.792-34.-»-Doña María del C. Moreno M oreno; M a d r i d ;  17 - 7 - 1907;
128.500.3.793-34.— Doña María Martín Mateo 
(no consum e p laza); Sevilla; 7-3-1907; 
128.3.794-34.—Doña Antonia F i é r r e z 
Pastor; Sevilla; TI-8-1913; 127,660.3.795-34,— D o ñ a Balbanera Rivas Silva (no consum e p la z a ); Pontevedra; 
23-12-1908; 127,200.

3.796-34.—Doña Catalina A r r o y o  
García; M adrid; 25-12-1901; 127.3.787-34.— Doña F rancisca Vilar Oli- ver (cursillista de 1931); O viedo; 14- 10-1892; 126.

3.798-34.— Doña Josefa Moral Beris- táin; B ilbao; 31-7-1909; 126.
5.799-34.— Doña Antonia R e v i il a C u e v a s ;  Santander; 1 7 - 1 1 - 1 9 1 1 ;  

125,850.
3.800-34-.— Doña María del Carmen  Alem án G liver; Burgos; 24 - 4 - 1914;

125.500.
3.801-34.— D oña Teresa V irgiií Jolé; Tarragona; 17-4-1912; 125.
3.802-34.— D oña María D olores Sán

chez M otos; M urcia; 21-4-1907; 124.3.803-34.— Doña R em edios Periáñez  
M edina: Granada; 7-5-1909; 124.

3.804-34.— Doña María Claudia Ro- 
d icio  Pérez; O r e n s e ;  17 - 2  -19 1 3 ;123.500.

3.805-34.— Doña María Artifes Ram írez; Las Palm as; 25-6-1913; 122,250.
3.806-34.— D eña María Luz de Gran- 

da Pérez; M adrid;*5-3-1912; 122.3.807-34.— D oña Ascensión B a d á s  
Yáñez; Córdoba; 19-10-1905; 120,500.3.808-34.— Doña María Coll Arnalet; 
H uesca; 13-1-1913; 120,360.3.809-34.— Doña María Morán H idal
go (cursillista de 1951); Cáceres; 21-5- 
1908; 120,150.
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3.810-34.— D oña M aría  de las M erce

des C osía G a rc ía ; M ad rid ; 16-12-1913; 
119,750.

3.811-34.— D oña M aría O la riaga  Ega- 
ña (no co nsu m e p laza) G u ipúzcoa; 
14  9-1911; 119,550.

3-812-34.— 'D o ñ a  M aría  del R o sario  
M artín  M anzano (c u rs illis ta  de 1931); 
G ra n a d a ; 4-10-1907; 118,500.

3.813-34.— D oña M a r i a  N a tiv id ad  
G onzález J im é n e z ; T o led o ; 21-11-1895; 
118.

3.814-34. —  D oña B ea triz  Sanz Sas
tre ;  V a llado lid ; 18-1-1908; 117,100.

3.815-34.— D oña M aría  L lau rad ó  O r
teg a  T a rra g o n a ; 7-4-1897; 117.

3.816-34.— D oña M aría  de l C onsuelo 
B urgos L ópez (no co n su m e p la z a ) ; Va- 
leu em ; 11-2-1907; 117.

3 .817 ,34— D oña M aría  G ab arre  Alas- 
tru é ; H u esca ; 3-8-1907; 117.

3.810-34.— D oña F il ib e r ta  D íaz Me- 
n én d ez  (no co n su m e p la z a ) ;  N a v a rra ;  
2U-8-Í912; 117.

3.819-84.— D oña E m ilian a  P e ra le s  
Ig le s ia s ; M a d r .d ; 9-2-1895; 118.

3.820-34.— D oña A n to n ia  R o dríg uez  
H e rn án d ez- (cu rs illis ta  de 1931); S a
la ,n a n e a ; 17-1-1909; 115,410.

3.021-84. —  D oña A sunc ión  L ezcano  
S án ch ez ; M ad rid ; 17-8-1899; 114.
. 3.822-04.— D o ñ a F lo re n tin a  M artínez  , 
P é re z ;  J a é n ;  30-10-1908; 113,770.

3.028-84.— D oña M an a  A. L uis  Da 
P ie d a d ;  S an ú a^ o ; 0-9-1913; 118,500.

3.824-34.— D oña C arm en  C orra l G ar
c ía ; J a é n ; 28-3-1902; 112,535.

3.825-34. — D o ña Isabel ¿Medíaldea 
T ilv e  (no co n su m e p la z a ) ;  P o n tev e 
d ra ;  2o-5~i9U3; 112.

3.828-34.— D oña M ariana  V illegas 
L ópez G ijó n ; A lb ace te ; 30-3-1098, 
111,780.

3 82;-84 . — D oña C ris tin a  R o d rígu ez  
Q u iro g a ; L ugo; 14-8-1912; 11,400.

3.028-34.— D oña Rosa D ans D o renzo ; 
La P o ru ñ a ; 23-1U-1913; 111.

3.829-34.— D oña D o iores M arín  Al- 
v a re z ; C ád iz ; 11 -6-1903; 110,900.

3.830-34.— D o ña Ana F a jas  R ib a s ; 
B a rce lo n a ; 0¿4-.l981; 110,55ü.

3.831-34.— D oña B e rn a rd in a  Pérez, 
F e rn á n d e z ; L eó n ; 7-8-1914; 109,500. '

3.332-84.— D oña Mei c h o ra  C alleja 
D iez; P a le n c m ; 6-1-1912;' 108,715.

3.833-84.— D oña Ana M aría  Galea 
D ren es; M urc ia ; 20-11-1907; 100,500.

3.334-34.— D oña iiu e í'o n sa  A.- So ler 
\ S o rn í (h ija  de M a e s tro ) ; C aste lló n ; 

23-1-1399; 100,450.
3.835-34.— D oña M aría  A u ro ra  F e r 

n án d ez  A lvarez; O v ied o ; 14-2-1914;
100.300.

3.850-34. —  D oña A ngela Stolle R a
m o s; S an L ag o ; 14-G-19a3; 105,8(30.

3.837-34 .—  D oña. L e o n a rd a  Rom o 
C an d ad o ; B ad ajo z ; 6-11*1908; 104,750.

3.833-34.— D oña P ie d a d  Cela Gómez 
(h ija  de M aes tro ); L eó n ; 29-2-1904; 
104,500.

3.833-34.— D oña C arm en  F ra ile  B er
n a !; G u ad a ia ja ra ; 23-7-1900; 104.

3.840-34.— D oña A ngelina C ehallos 
L a z a g a b a s te r; S a n ta n d e r ; 28-9-1907; 
104.

3.841-34.— D oña C arm en  F e rn á n d e z  
L ea l; V a llad o lid ; 9-5-1913; 103.

3.812-34. —  D o ña J o re fa  C as trilló n  
Ig a rza  (no co nsu m e plaza); V izcaya;
1-8-1908; 102,100.

3.834-34.— D oña E u la lia  Ruiz E sco bar 
(no consum e p la z a ) ;  A lican te ; 1-1-1897;
101.300.3.844-34.—D oña C oncepción San F ie l

H e rn án d ez ; S an ta Cruz de T en e rife ; 18- 
7-1908; 100,440.

3.845-34.— Doña E lisa  E stévez Pavón 
(no consum e p ia z a ) ;  P o n tev ed ra ; 3-12- 
19G2; 98,800.

3.846-34.—D oña M ercedes T ru d is  B ar- 
b e rá ; L é rid a ; 10-.12-1887; 97,250.

3.84/-34.—Doña S a tu rn in a  G arcía Za- 
p ico ; L eón; 10-7-1914; 97,250.

3.848-34.— D oña F e iisa  V are ta  Petei- 
ro ; La C oruña; 22-1-1910; 97.

3.849-34.— D oña M aría de los A ngeles 
T o rre  R ad io la ; L eón ; 1-4-1914; 96,750.

3.850-34.— D oña E n riq u e ta  F r ía s  Bo
lad os; M álaga; 15-7-1911; 96,500.

3.851-34.— D oña R osa Soler M ascaró , 
B arce lo na ; 2Gt8 - íí /Ü8; 96.

3.852-34.— D oña T om asa I. H ern ández  
R odríguez (h ija  de M aes tro ); A v ila ; 7- 
3-li/üü; 95,400.

3.853-34.— D oña Inés Díaz G arc ía ; L u 
go ; 27-8-1912; 94,030.

3.854-34.—D oña M aría del P ila r  P a 
zos P an ; La C oruña; 19-1-1913; 93,500.

3.855-54.— D oña f ilo m e n a  A rau jo  Váz
quez; O rense; 21-8-1912; 91.

3.856-34.— D oña E ste fa n ía  B orreg ón  
íliiicó n ; S cg ov ia ; 21-12-1310; 87,920.

3.857-34.— D oña M an a  M asana D om in
g o ; L é riu a ; 28-3-1908; 83,900.

3.858-34.—D oña M aría  P ueyo  N ovo 
(no consum e p ia z a ) ;  S an tiag o ; 31-10- 
Í9ÍÜ.; 51.

3.859-34.— D oña P au la  F lo res  M onte
ro ; B adajoz; 2ü-u-19íu; 80.

3,6o(/-34.— D oña C arm en M olina Cos
ta ; M urcia; 30-8-1908; 77,500.

3.861-34.— D oña D olores Muñoz P érez  
(no consum e p ia z a ) ;  M álaga; 0-9-1911; 
74,800.

3.862-34.— Doña M aría R o sario  Peñín  
B écares; Z am o ra ; 3-10-1506; 72,500.

3.863-54.— D oña M aría  D olores G rííz 
de Z a ra te  F e rn á n d ez  de R o o aa ilia ; L o
g ro ñ o ; 11-4-1911; 72,050.

3.804-34.—Doña M aría Lobo P érez ; 
O viedo; 12-2-1912; 71,500.

3.865-34.'—Doña E*vira Caselles Ro- 
ílán (h ija  de M aes tro ); S alam anca; 12- 
o - l906; 63,300.

3.866-34.—D uña H ip ó lita  G uarido T a 
ñíam e; Z am o ra ; 30-12-1513; 6ü,5ü0.

3.867-34.— Dona F ran c isca  Ruiz Díaz 
de C erio ; A lava; 25-1-1901; 49,880.

3.868-35.—D oña Q u ite ñ a  G arcía R eche U nja de M aes tra ); A lm ería ; 26-8- 
1900; 160. !

3.669-35.— Doña A scensión Diz G irál- 
dez (no consum e p ia z a ) ;  P o n tev ed ra ; 
25-4-1910; 148,800.

3.870-35.— D oña C ándida M areé M iró; 
B arcelo na; 5-6-1912; 148,500.

3.871-35. —- D o ñ a  D olores S alv ador 
M artos; A lm ería ; 24-7-1903; 147,500.

3.872-35.— D oña Jo se fa  O iivella Bios- 
ca; B arceM na; 10-3-1907; 144.

3.873-35.— D oña M aría  C ruz P an ieg o  
G u tié rre z ; B u rg o s; 3-5-1910; 142.

3.874-35.-^-Doña C arm en  P . Z ap a te ro  
R o d rig o ; M ad rid ; 26-1-1912; 139,500.

3.875-35.— D o ña  T e re sa  C an d a iia  J i 
m én ez ; B a rc e lo n a ; 8-12-1912; 1 3 9 ;5*00.

3.876-35.— D o ña M aría  del P i la r  Me
d in a  H eras  S o r ia ; 13-10-1907; 139.

3.877-35.— D o ña C o n cep c ió n  C a rra s 
co T eso ro ; C áce re s; 22-6-1901; l o / , 500.

3.878-35.— D o ña C ris tin a  G arc ía  N a
v a r ro ;  Z arag o za ; 4-3-1896; 136,350.

3.879-55.— D oña C arinen  R o ld án  Ve- 
lázqu ez ; S ev illa ; 10-2-1913-135.

3.880-35.— D oña M aría  de los D es
am p a ra d o s  Z arago za F e rn á n d e z ^  Va
le n c ia ;  16-4-1907; 133,500.

3.881-35.— D oña V ic to rin a  Bueno Ga- 
lá n ; Z arag o za ; 2-11-1909; 133,500.

3.882-35,— D oña M aría R o sario  Alva- 
rez  F e rn á n d e z  (c u rs illis ta  de 1931)- 
O v iedo ; 22-8-1909; 130,400.

3.883-35.— D oña A nselm a Z orita  Ra
m írez ; T o led o ; 21-4-1911; 130,100.

3.884-35.— D o ña P ila r  T o rta ja d a  La- 
ta s a ;  Z arag o za ; 2-12-1897; 130,050.

3.885-35.— D oña F e lisa  Gallego Ro- 
d ríg u e z ; O ren se ; 18-4-1908; 130.

3.886-35.— D oña F e lisa  P é rez  Rosales 
(no co n sü m e p la z a ) ;  C ó rd o b a ; 8-7- 
1908; 130.

3.887-35. —  D oña P a u lin a  Amador 
G arc ía  ( c u r s i l l is ta 'd e  1931); Granada; 
7-4-1889; 129,250.

3.888-35.— D oña C a rid ad  M artí Ca
r ra s c o ;  V a len c ia ; 2-10-1900; 129.

3.889-35.— D o ña M ercedes Guerrero 
C olas; V a len c ia ; 2-1-1909; 129.

3.890-35. —  D o ña M aría  M. Merino 
G onzález; M ad rid ; 20-11-1897; 128,250.

3.891-35.— D o ña M aría R. Domínguez 
M oreno ; S ev illa ; 10-4-1912; 127.260.

3.892-35.— D o ñ a  N ieves L ópez Acos* 
ta  (no consu m e p la z a ) ;  S ev illa ; 2L6- 
1906; 127.

3.893-35.— D o ña M aría de la Concep
c ión  B uella  M oreno ; M ad rid ; 740- 
1904; 128,800.

3 .894-35.—D oña C arm en  V iñas Cor- 
teg oso ; P o n te v e d ra ; 22-11-1913; 126.

3.895-35.— D oña V icen ta  López An- 
d e ch ag á ; B ilbao ; 26-4-1914; 125,500.

3.896-35,— D oña Jo se fa  H e rre ro  To
r re s ;  B u rgo s; 9-3-1903; 125.250.

3.897-35.- D oña C on cep c ió n  Pagés 
C aste lln o u ; T a r ra g o n a ;  15-7-1912; 125.

3.898-35.-D o ñ a  C arm en  del Río Hor- 
n ^ z a b a l;  S a n ta n d e r ; 21-9-1912; 125,800.

3.899-35.- D oña M aría Suárez Cor
d e ro ; O v iedo ; 26-2-1911; 124,500.

3.900-35. — D o ña A ngeles Vázquez 
M an ru b ia ; M u rc ia ; 11-2-1906; 125,800.

3.901-35.---D o ñ a • D olores P laza Re
ch e (cu rs illis ta  de 1931); G ran ada; 14- 
3-1906; 123,500.3 902-35. — D oña M aría C arm en Ro
m ero  H am os; O ren se ; 22-6-1911;
123,300.3.903-35.— D oña C arm en  Gil Rodrí
guez; Las P a lm a s ; 6-4-193; 122.

3.904-35.— D oña E u la lia  A líaro  Piza- 
r ro  (no co nsu m e p la z a ) ; C órdoba; 12-
2-1904; 120,300.3.905-35.— D o ña V en an c ia  Machacón 
Jo rg e  (cu rs illis ta  de 1931); Cáceres; 
18-5-1910; 120,100.

3.906-35.— D oña P ila r  H erran z  Ló
pez; H u esca ; 12-10-1908; 120.

3.907-35.— D o ñ a L u isa  E scoiano He
r re ro s ;  M a d rid ; 9-11-1911; 119,500.

3.908-35.— D o ñ a  E sp e ra n z a  Egaña 
O g ara ; G u ip ú zco a ; 23-5-1914; 119,150.

. 3.909-35.— D o ña J u l ia  M arín  Espejo 
(c u rs illis ta  de 1931); G ran ad a ; 4-4- 
1906; 118,250.

3.910-35.— D o ña M ercedes Alguacil 
F e rn á n d e z  (c u rs illis ta  de 1 9 3 1 ) ;  Tole
d o ; 24-9-1905; 118.

3.911-35.— D o ña C asilda  Fernández 
L ó p ez ; M a d rid ; 10-5-1913; 118.

3.912-35.— D o ña  L u isa  Calvo Por* 
q u e ra s ; T a r ra g o n a ;  12-11-1903; 117.
; 3.913-35.— D o ñ a  L u isa  O tín Cabezas 
(no on sum e p la z a ) ;  H u esca ; 5-3-1915; 
117 p u n to s .

3.914-35.— D o ña B a lta sa ra  Erdozam 
C ad en as  (no co n su m e p la z a ) ; Nava
r r a ;  17-7-1907; 116,500.3.915-35.— D o ña  M aría  d e l  Carmen
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Calabuig Tom ás; V alencia; 2-8-1914; 116,500 puntos.3.916-35.—Doña Ascensión Requena Calatayud; M adrid; 16-6-1911; 116.3.917-35.—Doña Luisa Yaguas Díaz (hija de M aestro); S alam anca^  17-11- 
1912; 114,770.3.918-35.— Doña P e tra  Sacristán de la Fuente (no consum e p la za ); Valla- dolid; 29-6-1901; 114,700.3.919-35.—Doña P ila r Judez Bailón; 
Madrid ;28-5-1903; 114.

3.920-35.—Doña Dolores M eceira Vidal; Santiago; 22-5-1914; 113,500.
3.921-35.—Doña F rancisca Espinosa Agudar; Jaén ; 6-3-1910; 112,390.
3.922-35.—Doña Esperanza F ernán dez Jurado (hija de M aestro); Jaén ; 26-7-194; 112,050.
3.923-35.—Doña Prudencia  P é r e z  Estévez; P ontevedra; 13-10-1907; 111.3.924-35.— D o ñ a Dolores Couceiro Vázquez; La Coruña; 18-12-1914; p un 

tos 110,500.3.925-35.—D o ñ a  Justina  Foz Bur
gués; Barcelona; 29-11-1910; 110.
? 3.926-35.—Doña A n g e l a  Márquez Elorza (no consume p laza); Cádiz; 11-10-1907; 109,750.

3.927-35.-—D o ñ a M anuela Marcóte Martínez (no consum e ¡plaza); Lugo;24-4-1903; 109,500.
3.928-35.—D o ñ a V ictoria Ossorio Canseco; León; 28-1-1914; 108,500.
3.929-35.—Doña M aría Luisa Sierra Meléndez; Palencia; 12-11-1909; p u n tos 108,152.
3.930-35.—Doña Concepción Molina Zalve; Albacete; 7-12-1905; 107,100.3.931-35.—Doña María de la P. Serva Nova; Castellón; 10-2-1910; puntos 106,440.3.932-35.—D o ñ a Amelia Carbonell Azorín; M urcia; 27-9-1911; 106.
3.933-35.—-Doña M a r í a  Ludivina García Alvarez (cursillista de 1931); Oviedo; 10-10-1908; 105,900.
3.934-35.—Doña Dolores | |e  la T orre Gómez (no consum e plaza)';' Santiago; 28-8-1898; 105,300.3.935-35.—D o ñ a Amparo Vázquez García; Badajoz; 1-4-1914; 104.3.936-35.— Doña Teófila Calvo Puente; Santander; 5-3-1909; 103,700.3.937-35.—Doña H onorina A l o n s . o  Alaiz (cursillista de 1931); León; 7-

11-1909; 103.3.938-35.—Doña Jesusa Abrisqueta Benguria; Vizcaya; 17-4-1904; 102.
3.939-35.—Doña Manuela Alonso Al- derete; V alladolid; 21-6-1909; 102.3.940-35.— Doña Estela Fernández Bethancourt; Santa Cruz de T enerife;

25-12-1903; 100,020.3.941-35.—Doña Cecilia Yubero Mo
dales (cursillista de 1931); Guadalaja- ra; 21-10-1906; 100.3.942-35.— Doña Luisa Gómez F ernández (no consume p laza ); Ponteve

d r a ;  20-3-1901; 98,750.3.943-35.—Doña Angeles Sóuto Vázquez; La Coruña; 16-7-1910; 97.3.944-35.— Doña Dolores Grau Jon- sat; Lérida; 17-11-1912; 97.3.945-55.— Doña M aría Esiad®s Rodríguez; Málaga; 30-4-1914; 96,450.3.946-35.—Doña María Luisa Diez Pérez; León, 11-9-1908; 96,350.
3.947-55.—Doña Rosa Santos P ardo; Barcelona; 16-11-1909; 96.3.948-35.—Doña Josefa P rada Cam- Pelo; León; 31-3-1911; 96.; 3.949-35.— Doña Aurea García Gar

cía (hija de M aestro); Avila; 24-8-1905;94.500.
3.950-35.—Doña María Luisa Arias P órtela; Lugo; 23-11-1912; 23,870. ■3.951-55.—D o ñ a Ram ona Moscoso Menne; La Coruña; 19-1-1914; 92,500.3.952-35.— Doña M aría del Carmen F erre iro  Tizón (no consum e p la z a ); O rense; 17-2-1908; 90.
3.955-35.—Doña M ercedes Corté Gau- dencio; L érida; 2-5-1910; 83,500.5.954-35.—Doña María Sanz O nrubia (hija de M aestro); Segovia; 6-10- 1900; 82,650.3.955-35.—Doña A ntonia Domínguez L eria; Badajoz; 24-7-1909; 79,800.3.956-35.—Doña M aría Josefa Abal M ieytes; Santiago; 8-11-1913; 79.3.957-55.—Doña Amor Jim énez Gómez; M urcia; 3-10-1911; 78,500.3.958-35.-—Doña Clotilde Soler Piles ( no consume plaza ) ; Málaga; 29 - 4 - 1903; 73,250.3.959-35.—Doña B ernnarda Mondé- ja r  Cuartero; Zam ora; 27-7-1898; 72.
3.960-35.—Doña Aurora Luz Rojas Guinea (no consume p la za ); Logroño;I-6-1914; 71,550.3.961-35.—Doña F rancisca M enéndez Alvarez (cursillista de 1931); Oviedo;II-6-1896; 70,500. \3.962-55.—Doña Carmen García García (hija de M aestro); Zam ora; 19-10- 1914; 60,250.
3.965-35.—Doña Eulalia Acedo Martínez; Alava; 12-2-1913; 49,500.3.964-36.—-Doña Josefa Castro P ad illa (cursillista de 1931) ; A lm ería; 21- 

7-1899; 159,500.3.965-36.—Doña Sara Dobalo Caba- nillas (no consum e p la za ); Ponteved ra; 15-7-1911; 148,600.3.966-36.—Doña María G urri Cha- nu t; B arcelona; 8-10-1910; 147.
3.967-36.—D o ñ a  P i l a r  Monsonis M onsonis; Barcelona; 26-3-1908; 144.3.968-36.— Doña Luisa Aurrea Acos- ta (cursillista de 1931); A lm ería; 29-2- 

1904; 145,500.3.969-36.—Doña M aría Paz Monedero M aestro; Burgos; 24-1-1900; 140.3.970-36.—Doña Mercedes B o r q u e .  Gomara (no consum e p laza); Soria; 20-9-1910; 138.3.971-36.—Doña Justa María del Sa
cram ento Sánchez Castaño; M adrid; 14-6-1914; 137.

3.972-36.—Doña Casilda Caballero Gil (hija de M aestro); Cáceres; 9-4-1902; 
137 250.3.973-36.—Doña Dolores Bosch B arrera; Barcelona; 5-8-1897; 136.3.974-36.—Doña María del P ilar La- puerta Bes; Z a r a g o z a ;  14-10-1912; 
135,850.3.975-36. — Doña Encarnación Salas Ramos (no consume plaza); Sevilla; 22- 4-1906; 134,500.3.976-36.—Doña Beatriz Seda Sicardo (hija de M aestro); Valencia; 14-6-1913;
133.500.3.977-36.—Doña Cándida Bueno Iso; Zaragoza; 1-12-1912; 133.3.978-36.—Doña Justina Alonso Fle- 
via; Oviedo; 6-5-1900; 130,300.3.979-36.—DoñaxDelia González Quintóla (no consume p la za ); Orense; 21-6- 1908; 130.

3.980-36.—Doña Juana Muñoz Cabrera; Córdoba; 14-4-1911; 130.3.981-36.—Doña H e r m i n i a  Moreno González (cursillista de 1931); Toledo; 22-3-1904; 129,100.

3.982-36.—Doña Dolores N avarro Fernández; Valencia; 13-4-1905; 129.3.983-36.—Doña María del Carmen Corral Vilchez (cursillista de 1931); Granada; 17-7-1911; 129.3.984-36.—Doña María Desamparados 
Ferriols Cuenca; Valencia; 11-6-1908;128,500.3.985-36.—Doña Victoria Ortiz Navas, cués (no consume p laza); Zaragoza; 17-12-1904; 128,100.3.986-36.—Doña T rinidad García González; Sevilla; 23-12-1902; 126,800.3.987-36.—Doña F’elisa Alonso Montes; Madrid; 23-2-1913; 126,625.3.988-36.—Doña Antonia Lergo Ler- go; Sevilla; 20-6-1901; 126.3.989-36.—Doña P ilar Soage Bernet; Pontevedra; 24-5-1897; 125,800.3.990-36.—Doña Benilde Ortiz del Río M artínez; M adrid; 30-1-1906; 125,750.3.991-36.—Doña Hermógena Martínez Muro; Bilbao; 6-12-1913; 125.3.992-36. — D o ñ a Hortensia Palacio Llosa; Santander; 19-10-1911; 121,750.3.993-36.—Doña María Masden Prats; T arragona; 1-3-1904; 124.

3.994-36.—Doña Andrea Peruyero Co- v ie ila; Oviedo; 23-5-1898; 123,500.3.995-36.—Doña Rosario Ruiz Muñoz; Granada; 28-2-1911; 123.3.996-36.—Doña Angeles Villodre Egi- do; Murcia; 8-4-1914; 122,500.3.997-36.—Doña M artina Silva Rodríguez; Orense; 16-8-1911; 122.3.998-36.—Doña Teresa Quintana Guerra ;  Las Palm as; 12-5-1908; 121,500.
3.939-36.—Doña Luciana Rubio T ardío (cursillista de 1931); Cáceres; 2-1- 1909; 120,050.4.000-36.—Doña Delfina Giménez Ain^ 

sa; Huesca; 1-12-1909; 120.
(Continuará.)

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instru ido  a instancia  de D. Juan Pérez Otero, en solic itud  de autorización para ocupar te
rrenos en la playa de Banda del Río, de Santa Eugenia de R iveira:Visto el proyecto que a la petic ión  se aco m paña:Resultando q u e  e l  expediente ha sido tram itado  reglam entariam ente y que durante el p.azo de inform ación 
pública no íué presen tada reclam ación alguna contra lo so licitado:R esultando que han inform ado en sentido favorable a la concesión el A yuntam iento de Riveira, la Comandancia de M arina, el Consejo p rov incial de Fromento, la Cámara Oficial de Comercio, In d u stria  y Navegación; la Jefatura del digno cargo de V. S., el Gobierno civil de la prov incia y los M inisterios de M arina y G uerra: Resultando que por afectar el aprovecham iento a la zona m arítim ote- rrestre  y a terrenos sobrantes de la m ism a fué autorizada e s a  Jefatura, con fecha 7 de Diciembre de 1933, para celebrar la subasta de estos últimos, en arm onía con lo dispuesto en eí artículo 111 de la ley general de Obras publicas y el 97 del Reglaimen-
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to para la ejecución de la de Puertos: 
Resultando que, celebrada dicha su

basta con las formalidades legales y 
con las condiciones que se fijaron para 
la misma, fué adjudicado el terreno 
al único postor, D. Juan Pérez Otero, 
según consta en el acta levantada al 
efecto en la Jefatura de su cargo por 
el Notario D. Pascual Lahoz:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular del domi
nio público, en lo que a la parte de 

zona m arítim oterrestre se refiere, pro
cede imponer la obligación de abonar 
al Estado un canon, con arreglo a las 
disposiciones vigentes,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien re
solver lo siguiente:

a) Aprobar el acta de la subasta 
mencionada, extendida con fecha 3 
de Septiembre del corriente año.

b) Acceder a lo solicitado por don 
Juan Pérez Otero, con las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza para ocupar, con 
destino a la ampliación de una fábri
ca de-salazón, los terrenos de la zona 
marítim oterrestre y los sobrantes de 
la misma en la playa de Banda del 
Río, en Santa Eugenia de Riveira, a 
que se refiere el acta y plano de des
linde fechados en La Coruña a 17 y 
25 de Octubre de 1928, respectiva
mente, y con arreglo al proyecto que 
ha servido dé base al expediente, sus
crito en La Coruña el 25 de Marzo

de dicho año por el Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Eduardo 
Vila Fano.

2.a Las obras serán replanteadas 
por esa Jefatura y de dicha operación 
se extenderá acta, que será sometida 
a la aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses y deberán 
quedar terminadas en el de un año, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de esa Jefatura, a fin de que por la 
misma se proceda al oportuno reco
nocimiento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación competente.

5.a En el plazo -reglamentario de 
un mes, el concesionario depositará, 
como fianza definitiva en la Caja Cen
tral de Depósitos o en la Sucursal de 
la provincia, la cantidad necesaria 
para elevar al 5 por 100 del presu
puesto de las obras, la provisional que 
tiene depositada. El total será devuel
to una vez aprobada el acta de reco
nocimiento de aquéllas.
, 6.a Las obras quedarán bajo la
inspección y vigilancia de esa Jefa
tura, y el concesionario tendrá la 
obligación de conservarlas en cons
tante buen estado y no podrá destinar 
las mismas, ni el terreno a que la con
cesión se refiere, a uso distinto del 
que en la presente disposición se de
termina.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, ia  inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
deL concesionario.

8.a La Jefatura de su cargo estu
diará y propondrá a la aprobación la 
cuantía del canon que, a su juicio, 
proceda imponer a la concesión, jus
tificándola debidamente.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y con arreglo al artículo 47 de la 
vigente ley de Puertos, y a los 23 y 
37 del Reglamento de Costas y Fron
teras, pudiendo el Ramo de Guerra 
ocupar las obras y aun destruirlas 
cuando así lo exijan los intereses de 
la defensa, sin derecho a indemniza
ción alguna por el concesionario.

10. Este quedará obligado al cum
plimiento de las disposiciones relati
vas al contrato del trabajo, a los ac
cidentes del mismo, a la protección 
a la industria nacional y a las demás 
de carácter social.

11. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la 
vigente ley del Timbre, antes de que 
se efectúe el replanteo de las obras.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1934.—El D irector general, 
N. de la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de La Coruña.


